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I N T R O D U U C I O N  

La presente Nornia ha sido redactada con el objeto de di- 
fundir y uniformar, entre el personal ferroviario, el conocimien- 
to que cada uno debe tener de los elementos de protección per- 
sonal que pueda ocupar en sus faenas diarias. 

Para  cada elemento, o grupos similares de ellos, se han 
considerado los siguientes rubios: 

DEFINICION: explica lo que es el protector. 

CARACTERISTICAS: son las condiciones que debe reunir 
el elemento protector para que cunlpla las funciones de tal. 

USO: explica quién o en qué faenas pueden empleai-se. 

CONSEGVACLON: reglanlenta los cuidados que deben te- 
nerse con los elementos de protección, a fin de prolongar su 
duración, produciendo, por este concepto, fuertes economías. 

CALIDAD y PRKEBAS: explica las pruebas a que hay 
que someter el elemento protector, o los materiales de que esta 
hecho, a fin de que garanticen eficacia durante su liso y sea 
realmente un protector. 

SITGERENCIAS: l a  clase de elementos protectores que 
la Oficina recomienda para su uso en la Empresa. 

Se han suprimido aquellos elementos que se adquirían co- 
mo protectores, cuyo uso estaba viciando el concepto de tales 
en la Empresa y que no reunían ninguna condición de protec- 
tor de accidentes, como era el caso de los distintos tipos de 
botas de cuero. 

Se han considerado otros, como los zapatos de seguridad, 
sólo para los efectos del conocimiento, por parte del organismo 
adquirente, de las características que deben reunir, cuyo re- 
parto gratuito constituye también un vicio, ya que este artícu- 
lo, en mínimo porcentaje es obsequiado al personal que en rea- 
lidad lo necesita. Siguiendo el criterio que sobre esto impera 
en las grandes industrias extranjeras, la Empresa debe ven- 
derlos a quien los necesite, a l  precio de costo y pagaderos en 
cuatro mensualidades, más o menos. 

Se recomienda la rnaxima difusión de l a  presente Norma 
en toda la Red Feroviaria, y si el Consejo lo estima convenien- 
t e  solicitara y aceptará introdiicir modificaciones a l a  presente 
Norma, en base a las sugerencias que el personal formule. 

SANTIAGO, Marzo de 1958 



O B S E R V A C I O N E S  G E N E R A L E S  

l. - Cuando los elementos tle protección a adquirir sean 
de procedencia extranjera, se exigirán certificados de prueba 
otorgados por instituciones responsables, sean nacionales o ex- 
tranjeras. En  caso de 110 existir los certificados correspondien- 
tes, las pruebas se harán en los Laboratorios de la  Empresa. 

2. -Si los elementos de protecddn a adquirir son de pro- 
cedencia nacional, se pedirán certificados de éstos o de los ma- 
teriales con que están confeccionados, emitidos por instituciones 
responsables (Laboratorios de Universidades, Depto. de Higie- 
ne y Seguridad Industrial del S. N. S., etc.). 

3,- Si los elementos o los materiales con que están con- 
feccionados no tienen los correspondientes certificados de prue- 
bas, el organismo adquirente, en presencia de un miembro de 
la Oficina de Seguridad e Higiene Industrial que el Consejo 
designará en cada oportunidad, someterá o hará someter los 
elenlentos o los materiales a las pruebas especificadas para 
cada uno de ellos en los Laboratorios de pruebas de algunas 
de las instituciones que se mencionan en el No 2. 

4. -La cantidad de elementos a probar corresponderá, en 
general, a la raíz cúbica del número de elementos adquiridos, 
Lomados al azar. 

5.-La presente Norma está sujeta a las modificaciones 
que las necesidades de la Einpresa o los progresos de la  Técni- 
ca aconsejen. 

6. -Se han considerado los elementos de protección de 
uso más generalizado en la Empresa y aquellos que la práctica 
aconseja que deben usarse. Cuando sea necesario el empleo de 
elementos de protección especiales deberán ser solicitados a la 
Oficina de Seguridad e Higiene Industrial, con las consiguien- 
tes especificaciones sobre el uso que va a tener, lugar en que 
se va a emplear y el riesgo del que se quiere proteger a l  usuario. 

7. - Todos los elementos de protección personal llevarán, 
en lo posible, marcado a fuego o con pintura indeleble, en un 
lugar visible, que son de propiedad de los Ferrocarriles del Es- 
tado. 

8.-E1 cuero deberá tener certificado de proceder de ani- 
males totalmente sanos, en lo que a enfermedades epidemicas 
se refiere, para evitar la retransmisión microbiana, por ger- 
menes que no miieren con los tratamientos de curtiduría (car- 
bunclo, por ejcniplo). 



BIBLIOGRAFIA SELECCIONADA Y ORGANISMOS 

CONSULTADOS 

L a  presente Norma fue preparada por la Oficina de Segu- 
ridad e Higiene Industrial (O. S. H. I.), de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado - CHILE. 

Para  ello se  consultaron los siguientes textos y organis- 
mos: 

- "American Standard Safety Code for the Protection of 
~ e a d ,  Eyes and Respiratory Organs", de la Oficina Nacional 
de Normas del Departamento de Comercio, U. S. A. 

- Catálogos de WilIson Products, Mine Safety Appliances 
y Gardwell Products. U. S. A. 

- Reglas 225 a 235 de "Equipos de Protección Personal", 
O. 1. T. Ginebra. 

- Instituto Nacional de Investigaciones Tecnológicas y 
Normalización, Chile. 

- Departamento de Higiene y Seguridad Industrial, del 
Servieio Nacional de Salud, Chile. 

- Departamento Técnico de Seguridad e Higiene Indus- 
trial, de l a  Caja de Accidentes del Trabajo, Chile. 

- Instituto de Investigación y Ensayes de Materiales (1. 
D. 1. E. M.), de l a  Universidad de Chile. 

Además fue consultado, informalmente, personal de distin- 
tas  reparticiones de la Empresa, tales como: Servicio de Se- 
ñalizacidn y Comunicaciones, Oficina del Selector, Muestrario 
Subterráneo de la Sección Adquisiciones del Departamento de 
Materiales y Almacenes, personal de la Sección Transporte de 
Alameda, etc., sobre consumos, voltajes, resultados prácticos 
de los elementos en uso, necesidades y otros tópicos que defi- 
nieran con el máximo de exactitud los elementos propuestos. 



E L E M E N T O S  D E  P R o T E C C I o N  

(NORD.l.4 PROVISIONAL D E  DEFINICIONES, CARACTE- 

RISTICAS, USO, CONSER\'ACION Y PRUEBA, P A R A  

BPLICACION E N  LOS FF. CC. DEL ESTADO 

CHILE) 

A. - PIIOTECCIONES D E  12.4 CABEZA 

1. - CASCOS 

2. - CAPUCHONES 

a )  para soldadores 

b)  para esmeriladores 

1 c )  contra impactos 

Id) para bomberos 

[e) contra chorros de arena 

l f )  contra productos qriíniicos 

3. -GORROS 0, )  contra el frío J 
[h) contra el agua 

A - 1. - CASCOS 

DEFINICION: Copa de sombrei.o rígida, que cubre la ca- 
beza, cara y nuca: total o parcialmente. 

A - 1 - a). - Cascos para. soldadores 

CAE-%CTEBISTICBS. Los cascos para soldadores deben: 

- ser de material liviano, aislador del calor y de la  elec- 
tricidad, difícilmente combiistible y capnz cle soportar tina es- 
terilización adecuada; 



- estar conformados para proteger la cara y oídos, y pro- 
vistos de una o dos ventanillas con vidrios resistentes, adecuados 
al  trabajo del operador; 

- preferentemente ser estampados y de una sola pieza, y 
no tener aristas cortantes; 

- estar montados en lo posible sobre un casco protector 
contra impactos; estar provistos de una cuna o suspensión, 
para afianzarlos cómodaniente a l a  cabeza; 

- tener cuna o suspensión ajustable y reemplazable; 

- el casco completo debe ser fácil de poner y quitar; 

- tener ventanillas de una altura no interior a 44 mm. y 
un ancho de 95 mm., si  hay una sola, y 44 mm. c/u de alto por 
44 mm. de ancho, a lo menos, si  hay dos. 

- las ventanillas pueden ser abatibles o fijas y llevarán 
un vidrio filtro colocado entre dos vidrios blancos corrientes; 

- el matiz del vidrio filtro se ajustará, según su uso, a 
la tabla de matices insertada al  final; (pág. N!! 61) .  

- l a  distancia mínima del vidrio blanco interior a los ojos 
del usuario será de 50 mm.; 

- en caso de que las ventanillas sean fijas, el casco entero 
debe ser abatible. 

USO.- Serán de uso exclusivo cle los soldaclores, ayudan- 
tes y observadores de soldadura al arco. 

CONSEEVACI0N.- Siendo de uso estrictamente perso- 
nal, el usuario tomará las siguientes precauciones: 

- al  término de cada jornada comprobará el perfecto fun- 
cionamiento de goznes, bisagras y cuna o suspensión, previo 
aseo completo, dejándolo en condiciones de uso para la jornada 
siguiente; 

- extremará su cuidado en la limpieza y conservación de 
los vidrios (filtro y blancos) ; 

- una vez inspeccionado y limpio, lo colgará en su estante 
ropero, en un lugar en que no haya posibilidad de que sea gol- 
peado; 

- en caso de encontrarle alguna falla, dará cuenta al  En- 
cargado de Seguridad, o en su defecto, al  Jefe inmediato; 
- entregará sil casco al Encargado para su revisión o es- 

terilización cuando le sea solicitado; en caso de cambio a otra 
faena en que no lo necesite: o a su retiro de la Empresa. 



CALIDAD Y PRUEBAS 

Prueba (le resistencia eléctrica. - Se le hará la prueba que 
se establece para los cascos protectores contra impactus (A - 1 - 
c), en lo que se refiere a resistencia eléctrica. 

Pruebs de transmisióii de luz visible y energía radiante a 
trzves del lente. - Se determinará la transmisión de luz visible 
y energía radiante a través del lente, usando como fuente de 
ecergía radiante una lamparilla eléctrica incandescente de 200 
wt., con gas, de vidrio claro y filamento de tungsteno. (Ver 
cifras en l a  tabla de matices pág. No 61). 

SUGERENCLAS. - Se recomiendan los cascos (máscaras) 
tipo "60 C" y "N= 7", de Willson Products Division, U. S. A., 
o similares. 

A - 1 - b). - Cascos para esmerila(1ores 

CARACTERISTICAS 

- las ventanillas tendrán una altura mínima de 50 mm. 
y un ancho de 108 mm. si hay una sola, y 50 X 63,5 nlm. c/u. 
si  hay dos; 

- las ventanillas deberán transmitir no menos de1 80 % 
de la luz incidente, debiendo ser el espesor de los vidrios no 
inferior a 2,4 mm.; 

- los vidrios deben ser inastillables; 

- el resto de las características de este casco correspon- 
den exactamente a las del casco descrito en A - 1 - a ) .  

USO. - Serán de uso exclusivo del personal destacado en 
faenas de limpia por esmeriles o donde haya proyección vio- 
lenta de partículas sólidas. 

CONSERVACIOX. - Rigen para este elemento las mis- 
mas indicaciones que para el casco de soldador. 

CALdDAD Y PRUEBAS.--Se ajustarán a las mismas 
pruebas descritas para el casco de soldador. 

SUGERENCIAS. - Se recomienda el tipo "W. 145 C", de 
Willson Prodiicts Division, U. S. ,l., o similar. 



A - 1 - c) .  - Cascos contra impactos 

CARACTERISTICAS 

- serán de riiaterial resistente al agua y a los ácidos, no 
inflamable y mal conductor de la  electricidad y del calor, se- 
gíin sea su aplicación; 

- se los podrá afianzar cómodamente a la cabeza por 
medio de una cuna o suspensión ajustable y fácil de reempla- 
zar, que dejará entre el casco y l a  cabeza un espacio libre no 
inferior a 25 mm.; 

- tendrán ala o visera. apropiada a l  trabajo en que se 
empleen; 

-- su peso no debe exceder de 400 gis. 

IJSO. - Serán de uso de aquel personal que esté expuesto 
a los riesgos de: desmoronamientos, caídas de objetos, herra- 
mientas, materiales, accesorios, chispas, etc., y, en general, de 
los tipos ce iri~pactos que puedan causar lesión. 

CONSERVACION. - Rigen para éste las mismas normas 
de conservación establecidas para los cascos de soldadores. 

CALIDAD Y PiClJEBAS. -Los cascos de fabricación ex- 
tranjera o nacional quedarán exentos de las pruebas prescri- 
tas en esta Norma, siempre que se certifique por una institu- 
ción responsable que fueron sometidos a las pruebas corres- 
pondientes, resistiéndolas con buen éxito. E n  caso contrario, 
el organismo adquirente los someterá a las siguientes pruebas: 

Priieb:i de resisteiicia a los impactos 

Se colocará el casco sobre una horma de sombrero, de 
modo que la  parte superior o corona del casco deje un espacio 
libre de 25 mm. sobre la horma. En  seguida se dejará caer 
sobre el casco una bola de hierro de 3,5 Kgs. de peso (90 mm. 
de diámetro aprox.), desde una altura de 1,5 m. 

El casco deberá sufrir el golpe sin romperse y sin que la 
corona se abolle hasta tocar la  horma. 

Prucba. de resiste~iria eléctrica. -Los cascos se someterán 
a una prueba eléctrica que consistirá en hacer pasar una co- 
rriente eléctrica de voltaje igual al usado en los trabajos en 
los cuales lia de emplearse. 

Como mínimo se iisai-á un voltaje de 2.200 V., 60 ciclos, 
de corriente alterna. durante un minuto, entre un punto exte- 
rior cle la  corona. y iin punto interior (le la cuna o siispensión. 



Los cascos no deberán quemarse ni romperse. 

Prueba de agua. -El casco o sombrero, puesto en posici6n 
normal, s e  someterá a una lluvia intensa de agua durante dos 
niinutos. 

No deberán producirse filtraciones ni deterioros de ningu- 
na especie. 

SUGERENCIAS. - Se recomienda el +:?o "11 STH" de 
Willson Products Division, U. S. A., o similar. 

A - 1 - d) .  - Cascos de bomberos 

CARACTERISTICAS 

-- tendrán ala con prolongacioncs de visera y ciibrcnuca; 

- llevaran nervio para aumentar la resistencia, en la di- 
rección de visera a cubrenuca, en la parte más alta de la C O ~ ;  

- exteriormente no llevarán partes metálicas; 

- serán de material resistente al agua, el calor y los áci- 
dos; ininflamables y malos conductores de la  electricidad; 

- llevarán cuna o suspensión ajiistable y fácil de reem- 
plazar, que permita afianzarlos cóniodamente. 

- llevarán barboquejo de cuero ajustable. 

USO.-De uso exclusivo del personal que forme en las 
Brigadas contra incendios. 

CONSERVACI0N.- La conservación de este tipo de cas- 
cos, al igual que l a  del resto del equipo para combatir incen- 
dios, se especifican en la "Norma de Prevención y Ataque de 
Incendios". 

CALIDAD Y PRUEBAS. - Se someterán a las pruebas es- 
pecificadas para los cascos contra impactos (A - 1 - c).  

SUGERENCIAS. - Se recomienda el casco descrito en l a  
pagina '122 del Catálogo 6 - B (2: edición), de Mine Safety Ap- 
pliances Co. U. S. A., o similares. 

A - 2. - CAPUCHONES 

DEFIN1CION.-Prenda que cubre totalmente la cabeza 
y parte de los hombros, para la defensa contra el polvo y otras 
partículas en suspensión en el aire, o contra salpicaduras de 
productos químicos. 



A - 2 - e). - Coiitra cliorros de nrciin 

CARACTERISTICAS 

.- deben ser confeccionados ep lona fuerte y f1e:;ib;c.. 

- deben lleva? un vidrio inastillable de espesor niínimo (le 
2,4 mm. de climensiones no inferiores a 18 cm. de nn:!:o por 
1 2  cm. de alto. 

-- el vidrio debe ser  reemplazable; 

- el capuchón debe llevar una correa o dos huinchas cosi- 
das alrededor del cuello, que permitan cerrarlo o abrirlo fácil- 
mente; 

- deben llevar cima o suspensión para afianzarlo a l a  ca- 
beza; 

- dcben llevar correa o huincha para fijarlo. alrededor del 
tórax. 

USO.-Serán de uso exclusivo del personal que trabaje 
en faenas donde se emplea el chorro de arena o existan gran- 
des concentraciones de polvo debido a proyecciones de par- 
ticiilas. 

CONSERVACION. - Al término de cada jornada el usua- 
rio sacudirá y soplará en toda su  superficie, con aire compri- 
mido, exterior e interiormente el capuchón. 

Mientras dure la faena en que sea necesario el uso del ca- 
puchón el usuario lo guardará en un lugar limpio y seco; una 
vez terminada ésta lo entregará al  Encargado de Seguridad 
quien lo revisará y mantendra continuamente en buen estldo 
de uso e higiene. 

CALIDAD Y PRUEBA. - L a  lona usada en l a  confección 
de los ca.puchones tendrá t rama y urdimbre lo suficientemente 
apretadas para no permitir el paso del polvillo a su  través. 

El  hilo ocupado en sus costuras será como mínimo del 
N! 4. 

SUGERENCIAS. - Se recomienda el tipo "1 Dust Hood", 
de Willson Procl~~cts  Division, U. S.  A., o similares. 

A - 2 - f ) .  - Contra productos quíniicos 

CARACTERISTICAS. - Deben tener las mismas de los 
capuchones contra chorros de arena, teniendo como una par- 
ticularidad l a  de que deberán estar  confeccionados en goma 



suave, flexible y resistente a los ácidos y que, si llevan cos- 
turas, éstas irán cubiertas por una huincha de goma vulcani- 
zada, a f in de garantizai. la total impei'meabilirlad. 

USO. - Serán usados por personal expuesto a salpicaduras 
de productos qiiíinicos en general. 

CONSEIWACION. - A1 t&i'n?ino de cada jornada, el usua 
rio lavará exteriormente con agua liinpia el capuchón, lo se- 
cará y le espolvoreará talco interior y exteriormente. 

Mientras'dure la faena en que sea necesario este tipo de 
capuchones, el usuario lo guardará limpio y seco; una vez ter- 
minada l a  faena lo entregará a l  ,Encargado de Seguridhd, qiiien 
lo revisará y mantendrá continuamente en buen estado de uso 
e higiene. 

I'rneba. cle rrsisteiicin qiiítiiira. - 1" P ~ a r s  ácidos. - Se 
colocará la muestra del material en un sostén y se  sumergir6 
en iina solución de ácido sirlfiirico al 15 % durante 48 horas, a 
una temperatura de 242 C. 

Be saca1.á y se lavará con agua, secando en seguida su 
superficie. Inmediatanieiite despues se  determinará su resis- 
tencia a l a  tracción, que no deberá ser inferios a 155 kgs./cm.z. 

20) Para álcalis. -Una muestra del material, sumergida 
durante 20 minutos en hidrósido de sodio, debe resistir a la 
tracción de 155 kgs./cm."orno infnimo. 

3Q) Para disolventes orgáiiicos. - (Hidrocarburos, alcoho- 
les, etc.). La muestra s e  sumergirá durante 24 horas en el di- 
solvente para lo cual s e  usará como protector; se sacará g 
lavar& rápidamente; se  secará y determinará. su resistencis a 
l a  tracción, la que no deberá. ser  inferior a 155 Irgs./cm.a. 

SUGERENCIAS. - Se recomienda el artículo "CF - 30555 
M. S. A. Acid. HOOD" de Mine Safety Appliances, U. S. A., 
o similar. 

A - 3). - GORROS 

DEFINICION. - Confección de lana o tela impermeabili- 
lizada con goma, que cubre total o parcialmente l a  cabeza y 
parte del cuello. 



A - S - g). -- Contra el frio 

CARACTERISTICAS 

- dcben ser hechos totalmente de lana fina y ajustados. 

- deben cubrjr parte [le la cabeza o totalmente ésta ,y 
parte del cuello, dependiendo esto de las condiciones climáticas. 

- si cubren totalmente la  cabeza, deben tener dos perfo- 
raciones para los ojos, dejando buena vistializacion, y una para 
la  boca. 

USU. - De iiso exclusivo de personal que trabaja en zonas 
en que la tenipci.atura baje notablemente con respecto de la 
normal. 

CONSERV.4CION. - Siendo de uso estrictamente personal, 
el iisiiario mantendrá limpio su gorro, lavándolo por. lo menos 
dos veces por semana. 

Durante los períodos en que no sea necesario su uso. el 
usuario lo guardará limpio y en un lugar inaccesible a agentes 
exteriores, (agua, polvo, etc.), roedores, insectos (polillas), 
etc. 

CALIDAD Y PRUEBAS. - Este elemento estará sujeto 
sólo a los controles de calidad durante su adquisici6n y re- 
cepción. 

SUGERENCIAS, - El organismo respectivo elegirá la  me- 
jor calidad y confección entre los oponentes a las respectivas 
p~~opuestas. 

A - 3 h )  . - Contra d agiin. - Sus características, uso, con- 
servación, calidad y pruebas se incluyen en el capítulo de pro- 
tecciones del cuerpo contra el agua. 

B. -- PROTECCIONES DE LOS OJOS 

1) Anteojos protectores contra cuerpos sblidos. 
2)  Anteojos protectores contra salpicaduras de líquidos y 

gases nocivos 

3) Anteojos protectores contra 
rayos actínicos y salpicaduras 
de metal 

a )  ayudantes de soldadu- 
ra eléctrica y oxiace- 
tilénica 

b )  horneros 
c)  inspectores de hornos 
d)  contra reflejos o luz 

. reflejada 



4 )  Anteojos protectores contra viento y polvo 

5 )  .Anteojos protectores de rejilla de alambre 

6) Pantallas protectoras de plástico ininflamables. 

7 )  Anteojos protectores de anteojos de prescripción mé- 
dica. 

DEFINICION. -Instrumento óptico que se coloca delante 
de los ojos para protegerlos. 

B - 1). - Aiiteojos protectores coiitra cuerpos sólidos 

CARACTERISTICAS 

- deben tener marco metálico; 

- .deben adaptarse cómodamepte a la cara del usuario en 
sus tres dimensiones: puente, arco y distancia pupilar; 

- no deben tener aristas vivas o partes punzantes que da- 
ñen la piel; 

- deben ser livianos y de material no inflamable; 

-- deben tener vidrios blancos inastillables, polarizados y 
fáciles de reemplazar; 

- s i  los vidrios son redondos, deben ,tener un diámetro 
mínimo de 50 nim. !Si son trapezoidales u ovalados, sus dimen- 
siones mínimas serán de 38 mm. de alto y 45 mm. de ancho. 

USO.-Son de uso de todo el personal que está expuesto 
a la proyección de partículas en forma de impacto directo 
(fundidores y ayudantes, operadores ,de limpia liviana de fun- 
dición, caldereros y ayudantes trabajadores de l a  vía, etc.). 

CONSERVACION. - Siendo de uso estrictamente perso- 
nal, el usuario tomará con sus anteojos las siguientes medidas 
y precauciones: 

- les evitará posibles daños debicios a golpes, caídas, ro- 
zaduras, contacto con sustancias oleaginosas, detergentes o 
ácido, etc. 

- los mantendrá permanentemente limpios, empleando pa- 
ra el aseo un troro de género suave y de uso exclusivo para este 
objeto ( N 9  DEBE USARSE HUAIPE); 

- al termino de cada jornada los limpiará bien y los guar- 
dará en el envase original en que vienen de fábrica, dejándolos 
en un lugar en que no puedan estropearse por contacto con pie- 
zas metSlicas; 

- 17 - 



- en caso de fallas o deterioro, dará cuenta inmediata al 
Encargado de Seguridad; 

- entregará a l  Encargado sus anteojos cada vez que éste 
se los solicite, cuando cambie a otra faena donde no necesite 
este tipo de protección y en caso de retiro de la Empresa; 

- el Encargado entregará los anteojos esterilizados y en 
buen estado de uso. 

CALIDAD Y PRUEBAS. - La armadura (marco) de los 
anteojos se someterá a las pruebas siguientes; 

YI%UEBAS DE LA &:MADURA EN POSICION HORI- 
ZONTAL. - Se colocará el lente derecho, con la cara exterior 
hacia afuera, tendido en un soporte firme, a nivel, de modo que 
el lente izquierdo y la mitad de la juntura (puente) sobresalgan 
del soporte. 

Bien. afianzado en esa 'posición, se aplicará en el extremo 
libre un peso de 250 grs. 

No deberá producirse deformación aparente de la arma- 
dura. 

PRUEBA DE LA ARMADURA EN POSICION VERTI- 
CAL.--Se tomará con una mano el lente derecho, y estando 
el anteojo en posición de uso, se presionará con el canto infe- 
rior del lente izquierdo, el platillo de una balanza que tenga en 
el otro platillo un peso de dos kilogramos. L a  presión se au- 
mentará hasta producir el equilibrio de la balanza, sin que se 
produzca deformación en la armadura; 

PRUEBA DE CORROSION. -La posibilidad de corrosión 
del metal de la armadura y de los protectores laterales se in- 
vestigará como sigue: Se sumergirá la armadura en una solu- 
ción hirviente de cloruro 'de sodio a l  10 % (en peso) durante 
15 minutos. En seguida se  sumergirá en otra solución igual. 
pero a temperatura ordinaria. Se  sacará de esta solución, y sin 
quitarle el líquido adherido se dejará secar por 24 horas a la 
temperatura ordinaria. Luego se enjuagará con agua tibia y 
se secará. La superficie no mostrará señales de corrosión. 

GRUEB&. MECANICA DE LOS VIDRIOS. - Los vidrios 
empleados en los anteojos protectores se someterán a l a  si- 
guiente prueba: 

Se colocará el vidrio por probar sobre el extremo de un 
tubo de madera, provisto de un reborde para sostenerlo. Este 
tubo tendrá 45 mm. de diámetro interior, no mas de 50 mm. 
de largo y estará apoyado sobre un bloque de acero. Entre rI 



lente y el tubo de madera se colocara una golilla de 3 mm. 
de espesor como mínimo, y de igual diámetro que el tubo. Eii 
seguida se dejará caer a l  centro del vidrio una bolita de acero 
de 15 grs. de peso (diámetro aproximado de 15 mm.) desde 
1 m. de altura. 

L a  cantidad de vidrios a probar se ajustará a lo especifi- 
cado en las "0bservac;ones Generales" que aparecen a l  princi- 
pio de la presente Norma (pág. N' 5). 

SUGERENCIAS. - Se recomienda el "Tipo A S" de Will- 
son Products Division, U. S. A,, o similar. 

B - 2). - Anteojos protectores coiitrs salpicaduras de líqiiidos 

y gases nocivos 

CARACTERISTICAS 

- debep tener copa de goma blanda, flexible y no infla- 
mable; , 

- la copa debe ajustarse totalmente a la cara; 

- deben sujetarse por medio de una cinta elástica ajus- 
table; 

- deben tener ventilación indirecta si se emplean contra 
salpicaduras de ácido y soda; 

- no deben tener ventilación si se les usa contra emana- 
ciones de gases; 

- deben tener vidrios blancos inastillables y polarizados. 

USO. - De uso exclusivo &el personal expuesto a salpica- 
duras de ácidos, soda, o lechndzs de cal viva y donde existan 
emanaciones de gases nocivos. 

COSSEHVACION. - Para  su conservación, rigen las mis- 
nias normas que para los anteojos especificados en B - 1). con 
la particularidad de que, cuando no se usen por espacios de 
tiempo superiores a una semana, debe espolvorearseles talco. 

CALIDAD Y PRUEBAS. - Las pruebas para las copas de 
goma se regirán por las normas dadas para los capuchones de 
goma ( A  - 2 - b). 

Las pruebas para los vidrios se regirán por las normas da- 
das para los anteojos protectores contra cuerpos sólidos [B - 1). 

SUGERENCIAS. - Se recomiendan los tipos "X - 41" y 
"X - 44", de Willson Products Division, U. S. A., o similares. 



B - 3 . -Aiiteojos coritra rayos actiiiicos y s~lpicricliirns de 

metal 

B - 3 - a) .  - Para  ayudaiites de soldador al arco y soldacliira 

osiacetiIériica 

CARACTERISTICAS 

- deben tener copa sólida y liviana, hecha de material no 
inflamable; 

- deben adaptarse cómodan~ente a la  cara del usuario; 

- deben llevar vidrios filtros polarizados, fáciles de reem- 
plazar, protegidos anteriormente por un vidrio blanco co- 
rriente; 

- el matiz del vidrio filtro debe ser apropiado a su  uso 
(ver tabla 1 de matices insertada en pág. 61). 

- deben tener ventilacien indirecta y cinta elástica ajiis- 
table. 

USO. - Para  uso exclusivo de ayudantes de personal que 
trabaja en soldadura a l  arco y personal que trabaja en solda- 
dura oxiacetilénica. 

CONSEaiVACI0N.- Se rige por las niismas normas que 
se dan para los anteojos contra cuerpos sólidos (B - 1). 

CALIDAD Y PRUEBAS.- Se hará la prueba de transmi- 
sión de luz visible y energía radiante a través del lente, de la  
manera establecida para los vidrios filtros de cascos para sol- 
dadores, (A  - 1 - a ) .  

SUGERENCIAS. -Se recomienda para uso general el tipo 
"C W 60", y para usar sobre anteojos cle prescripción médica, 
el tipo "C W 70" (Kover Mor), ambos de Willson Products Di- 
vision, U. S. A., o similares. 

B - 3 - b). - Aiiteojos protectores para Iioriieros 

CARACTERISTICAS 

- el vidrio filtro debe estar colocado en un dispositivo 
abatible y protegido anteriormente por iin vidrio blanco co- 
rriente; 

- la copa llevará también un vidrio blanco corriente, fá- 
cil de reemplazar. 



El resto de las características corresponde ü las estable- 
cidas para los anteojos de ayudantes de soldadores al arco y 
trabajos de soldadura oxiacetilénica, (B - 3 - a).  

USO. - Exclusivamente para personal que atiende hoi'nos 
eléctricos de fundición u otros tipos de hornos en que se pro- 
duzca h~minosid'ad intensa. 

CONSERVAC1ON.- Se rige por las misnlas normas que 
se dan para los anteojos protectores contra cuerpos sóliclos 
(E - 1). 

CALIDAD Y PRUEBAS. -La  prueba de transmisión de 
luz visible se hará conforme a lo indicado en A - 1 - a) .  

SUGERENCIAS.-se recomienda el tipo "BC - 55", de 
Willson Products Division, U. S. A., o similar. 

B - 3 - c). - Anteojos para iiispecclón de hornos 

CARACTERISTICAS 

- el marco debe estar Iieclio de material ininflamable; 

- deben llevar arcos de sujeción adaptables; 

- deben ser  livianos, cómodos, planos, para facilidad de 
portarlos; 

- los vidrios deben ser polarizados, fácilmente reempla- 
zab le~  y de matiz apropiado a su uso (Ver tabla 1, de matices, 
insertada en pág. NQ 61). 

USO. - Exclusivo para personal inspectivo de hornos de 
luminosidad intensa. 

CONSERVACION. - Se rige por las mismas normas que 
se dan para anteojos protectores contra cuerpos sólidos (B - 1). 

CALIDAD Y PRUEBAS. -La prueba de transmisión de 
luz visible se hará confornie a lo establecido en A - 1 - a ) .  

SUGERENCIAS. - Se recomienda el tipo "N: 30", de Will- 
son Products Division, U. S. A., o similar. 

B - 3 - d). - Aiiteojos protectores contra reflejos o luz 

reflejada 

CARACTERISTICAS 

- deben tener marco metálico liviano y sólido; 

- deben llevar arcos de sujeción cómodos y adaptables; 



- deben tener pantalla estnnipada, <le una sola pieza, 
lieclia en material plástico ininflamable; 

- l a  pantalla de plastico ser& fácil de reemplazar; 

- el color del plástico estará incliiido entre el 1 y el 2 de 
la tabla 1, de matices, incluída al final. 

XJSO. De liso del peisonal expuesto a la luz natiiral re- 
flejada (en lugares donde nieva). 

CONSEItVACION. - Rigen para este protector las nor- 
nlas de conservacibn especificaclas para los anteojos protecto- 
res contra cuerpos sólidos (B - 1). 

CALIDAD Y PRUEBAS. - Se  someterán a la prueba de 
transmisión de visibilidad, establecida para los vidrios filtros, 
en 1 -a). 

SUGEKENC1AS.-- Se recomiendan los tipos "F W - 1 -" 
y "F W - 3 -" de Willson Products Division U. S. A,, o simi- 
lares. 

B - 4). - Anteojos protectores coiitrii. viento y polvo 

CARACTERISTICAS 

- deben ser cómodos, amplios y livianos; 

- deben tener ventilación indirecta; 

- deben ser construíd'os totalmente de material no infla- 
mable ; 

- deben llevar cinta elhstica ajustable; 

- deben tener pantalla de material plAstico fácil de reem- 
plazar. 

USO.-De uso general para personal expuesto a viento 
y faenas con producción de polvo o partículas pequeñas no pro- 
yectadas. 

CONSERVACION. -- Rigen las mismas normas estableci- 
das en B - 1). 

CALIDAD Y PRUEBAS. -Por tratarse d e  protectores 
que no necesitan oponer resistencia al choque por impactos di- 
rectos, se recomienda s610 una inspección minuciosa en lo re- 
ferente a su construcción. 

SUGERENCIAS.- Se recomienda el tipo "93 A", de Will- 
son Products Division, U. S. A., o similares. 



CARACTERISTICAS 

- deben se? construidos de una sola pieza y estampados 
en alambre de bronce; 

-. deben llevar en su contorno una huincha de badana co- 
sida, que evite el contacto del metal de la rejilla con la piel; 

- deben ser cómodos y livianos; 

- deben llevar una cinta elástica ajustable; 

- l a  malla debe estar esmaltada de negro, a fin de evitar 
reflejos de liiz. 

USO. -Para personal expuesto a radiaciones de calor y 
atmbsferas húmedas, donde la neblina hace impracticable el 
uso de otro tipo de anteojos. 

TambiCn para el personal expuesto a impactos de partícu- 
las gruesas (picado ae  piedras o asfalto, demoliciones de con- 
creto, etc.). 

CONSERVACION. - Siendo de uso estrictamente personal, 
el usuario se  atendrá a las siguientes instrucciones: 

- mantendrá permanentemente limpios sus protectores; 

- en caso de usarlo en atmósferas húmedas, lo secará con 
un trapo limpio, sin frisa y suave (lienzo, por ejemplo), desti- 
nado s610 para este objeto, a intervalos prudentes para mante- 
ner buena visibilidad; 

- en caso de usarse en faenas donde existe' proyección de 
partículas gruesas, se soplará y limpiara a intervalos pruden- 
temente, como para mantener buena visibilidad; 

- en ambos casos, al término de cada jornada el usuario 
guardará su protector, limpio y seco, en su envase original, en 
lugar donde no exista peligro de ser golpeado o aplastado por 
objetos más pesados; 

- en caso de deterioros, tales como rotura de l a  rejilla, 
saltadura del esmalte, pérdida de elasticidad de la cinta elásti- 
ca, deterioro del ciiero, etc., dará cuenta inmediata al Encar- 
gado de Seguridad. 

- entregará el protector al  Encargado, cada vez que éste 
lo solicite, cuando cambie a otra faena donde no necesite este 
tipo de protector, y en caso de retiro de l a  Empresa. 

- el Encargado entregar6 los protectores esterilizados y 
en perfecto estado de uso. 



CAI,IDAD Y PKUEBAS. -- La malla tendrá 24 hebras por 
pulgada lineal, en ambos sentidos, será de la mejor calidad y 
deberá estar esmaltada de negro. 

SUGERENCIAS. - Se recoiliienda el tipo "L 724", de Will- 
son Products Division, U. S. A., o similar. 

R - (i. - Paiitallns ~>rotectoras (le pliístico iiiiiiflamnl>lt: 

CARACTERISTICAS 

- deben ser construidas totalmente de material ininfla- 
mable; 

- la pantalla debe ser de material plástico transparente, 
de 0,s mm. de espesor como mínimo, y fácilmente reemplazable; 

- no d'ebe ser frágil; 

- debe soportar la esterilización; 

- el co~ijunto debe ser cómodo y liviano; 

- la pantalla debe estar montada en un dispositivo aba- 
tible; 

- el largo de la pantalla debe ser  apropiado a la natura- 
leza del trabajo en que se va  a emplear; 

- la cuna o suspensión debe ser ajustable. 

USO.- De itso general, donde haya proyecciones de par- 
tículas animadas de velocidad, sólidas o líquidas, exceptuando 
ácidos o sus soluciones. 

CONSERVACION. - Al termino de cada jornada, el usua- 
rio limpiará su pantalla con un trapo suave y sin frisa (lienzo, 
por ejemplo) . 

Colgará su  pantalla en un estante, en lugar limpio y seco, 
donde no haya peligro de caídas o contacto con herramientas, 
objetos o materiales que puedan rayarla o deformarla. 

Cuando la rayadura de la pantalla haya hecho disminuir 
su visibilidad, debe ser entregada al Encargado de Seguri- 
dad, para su restauración o reemplazo. 

El Encargado entregará las pantallas esterilizadas y en 
perfecto estado de uso. 

CALIDAD Y PRUEBAS. - No necesitando estos protecto- 
res gran resistencia a l  choque por impactos directos, se fisca- 
lizará minuciosamente su construcción. 

Al acercársela a una llama viva, el plástico no se infla- 
mará. 



SrJGE1iF,NL!IAS. - Se recoiiliencla el tipo "V 1 - 64", íie 
Willson Products Division, U. S. A., o similar. 

B - T. - Aiiteojos protectores de aiitenjos de prescriycióti 
inédica, 

CARACTERISTLCAS 

- deben proteger totalmente los anteojos de prescripción 
médica, contra todo tipo de riesgos que puedan dañarlos; 

- serán cómodos, amplios, seguros y de la mayor trans- 
parencia posible. 

vSO. -- Para  uso de todo el personal expuesto a riesgos de 
impactos, gases, ácidos, etc., que por prescripción médica debe 
trabajar con lentes. 

CONSERVACION, CALIDAD Y PRUEBAS. - Rigen las 
mismas normas, ya  prescritas anteriormente, para  los protec- 
tores que se  sugieren a continuación. 

SUGERENCIAS. -- Se recomiendan los siguientes tipos: 
llx - 41'' y "X - 44"; <'CW - 701> (Kover Mor)"; "No 30"; 

"FW 1" y "FW 3"; "93 -A"; "L 724"; "V 1 - 64" y "CO l", de 
Willson Products Division, U. S. A., o similares. 

C. - PROTECTORES DE OIDOS 

DEFIhXCION. - Adminículo de goma o material plastico 
similar, que sirve para filtrar ruidos y proteger el oído interno. 

CARACTERISTICAS 

- debe ser blando, cómodo, suave y liviano; 

- debe ser anatóniico; 

- debe resistir continuos y prolijos aseos. 

USO.-Para todo personal, expuesto a ruidos cuya inten- 
sidad puede dañar los sistemas auditivo y iiervioso. 

CONSERVACION. - El usuario los mantendrá permanen- 
temente limpios. 

En  las horas en que no los use, los guardara en su  estuche 
original luego de un lavado meticuloso con agua y jabón, seccs 
y espolvoreados con talco. 



Guardará e1 estuche en un lugar donde no este expuesto 
a golpes. 

En caso cle destrucción los entregará al Encargado de Se- 
guridad, para su reeiiiplazo. 

CALIDAD Y PRUEBAS. - Se inspeccionará cuidadosa- 
mente su construcción, exigiéndose al mismo tiempo certifica- 
dos de calidad y eficiencia, otorgados por institiiciones respon- 
sables. 

SUGERENCIAS. - Se recomiendan los protectores "M. S. 
A. EAR DEFENDERS", de Mine Safety Appliances, U. S. A.., 
que se fabrican en tres tamaños standard. 

D. - PROTECTORES DE LAS VIAS RESPIRATORIAS 

OBSERVACION. - LA TECNICA ACONSEJA ACTUAL- 

MENTE MEJOZAR LAS CONDICIONES AMBIENTALES D E  

HIGIENE POR MEDIO DEL ACONDICIONAMIENTO DEL 

AIRE, POR SER E L  SISTEMA MAS EFECTIVO Y ECONO- 

MICO, LIMITANDO EL USO DE RESPIRADORES Y MA,SCA- 
RAS A CASOS ESPECIFICOS PREVIAMENTE CALIFICA- 
DOS POR PERSONAL COMPETENT,E. 

EXPERIENCIAS REALIZADAS POR ORGANISMOS TEC- 
NICOS (BUREAU O F  MINES, PITTSBURGH, U. S. A.; UNI- 
VERSIDAD DE CHILE, ETC.) HAN DETERMINADO QUE 
E L  RENDIMIENTO DE LOS USUARIOS DE PROTECTORES 
DE LAS VIAS RESPIRATORIAS BAJA MAS DEL 50 oJ, .  

POR OTRA PARTE, SE H A  COMPROBADO QUE NIN- 
GUNPROTECTORDEESTETIPOPUEDESERUSADOEN 
JORNADAS COMPLETAS O MEDIAS JORNADAS, DEBLEN- 
DO EMPLEARSE SOLO E N  TIEMPOS PARCIALES E IGUA- 
LES DE USO T DESCANSO DENTRO DE LAS JORNADAS. 

Para aquellos casos en que sea indispensable el uso de es- 
tos protectores, se da a continuación un conjunto de indicacio- 
nes sobre los que pueden usarse en la Empresa. 



I 1.-CONTRA POLVOS INERTES 
RESPIRADOR 2.-CONTRA POLVOS NOCIVOS 
CON FILTRO 3.-CONTRA P E Q U E  S? A S EMAITA- 
MECANICO i CIOhTES D E  HUMO Y EMANACIO- 

NES DE METALES ' 

4.--CONTRA CONCENTRACIONES DE 
RESPTRADOR GASES Y VAPORES QUIMZCA- 
CON FILTRO MENTE ACTIVOS Y E N  ATMOS- 

FISICO - QUIMICO F,ERA'S CON SUFICIENTE OXI- 

C 5.-MASCARAS CON DEPOSITO POR- 
TATIL DE OXIGENO PARA AM- I BIENTES IRRESPIRABLES 

6.--MASCARAS ALIMENTADAS CON 
AIRE PURO PARA AMBIENTES 

ALIMENTADOR IRRESPIRABLES 

7.-MASCARAS ALIMENTADAS CON 
AIRE A PRESION DETERMINA- I .* 

DEFINICION. - Elemento o equipo que purifica el aire 
de materias nocivas o proporciona aire puro u oxigeno. 

CARACTERISTICAS GENERALES 

- deben ser fáciles de limpiar y permitir esterilización 
sin que sufran deterioro; 

- los dispositivos de sostenimiento deben ser de fácil 
ajuste; 

- l a  pieza de adaptación a l a  cara (boca y nariz) debe 
ajustar herméticamente, sin limitar l a  visibilidad ni la libertad 
de movimiento; 

- deben ser confortables y permitir el uso de anteojos, si 
fuera necesario; 

- las partes que quedan en contacto con la cara deben 
ser suaves y estar construidas de un material que no la irrite; 

- las válvulas de aspiración y espiracihn serán dc funcio- 
namiento seguro y eficaz; 

- deben perG~itir el fácil reemplazo de los dispositivos que 
pierdan su eficacia o se agoten, en especial de los filtros; 



- tendrari la iriaica de fábrica y iinü inciicacqon para el 
uso a cjue estén destinados; 

-- deben resistir las pruebas que se especifican en cada 
caso. 

D - X, - RfASCARILLAS CONTRA POLVOS INERTES 

CARACTERISTICAS ESPECIFICAS 

-- deben tener un filtro de algodón u otro material filtran- 
te, capaz de retener las partículas en suspensión; 

- todo el aire respirado debe pasar a través del filtro y 
dejar en él las partículas en suspensión. 

USO. -- Para  uso del personal que está expuesto a riesgos 
de polvo no contan~inado con sustancias químicas. 

COWSEfiVACION. -. Las mascarillas serán revisadas pe- 
riódicamente por el Encargado de Seguridad, a fin de constatar 
que se encuentra en perfectas condiciones de uso. 

Deberá ser esterilizada periódicamente, especialmente cuan- 
do cambie de usuario. 

Deberá guardarse en caja metálica cerrada, en lugares 
secos, no expuestos a la acción del sol. 

Deberá darse cuenta inmediata a l  Encargado, en caso de 
mal funcionamiento de alguna de las partes de la mascarilla. 

El Encargado entregará las mascarillas esterilizadas y en 
perfecto estado de uso. 

CALIDAD Y PKUEEAS GENERALES 

RESISTENCIiZ DE LA GOMA. -La goma ae la mascari- 
lla deberá tener una resistencia a la tracción no inferior a 120 
kgs./cm.i. Después de siete días de exposición al aire, con tem- 
peratura de 700 C., la resistencia a la tracciOn no deberá dis- 
minuir en más de 20 OJo .  

RESISTENCIA DEL FILTRO. - Todo filtro de un instru- 
mento de aspiración se probará eii un aparato hecho especial- 
mente para este objeto, con una corriente de aire continua de 
85 litros por minuto, con una inhalación que no exceda de 50 
mm. de presión de agua y una exhalación de 25 mm. de presión 
de agua. 

PRUEBA DE FILTROS PARA POLVOS O VAPORES. - 
Los filtros para polvos o vapores se probarán, salvo especifica- 
ción en contrario, haciendo pasar a través del filtro una co- 
rriente continua de aire, que contenga en suspensión el polvo 
o vapor para el cual se va a usar. La corriente de aire será 
de 32 lit/min. a la temperatura de 25" y humedad relativa 



de 40 a 70 %. (En la tabla 111 se indica l? proporción de polvo 
o vapor, según su naturaleza, y la tolerailcia de paso a traves 
del filtro). 

PRUEBAS ESPECIFICAS PARA LA MASCABILLA CON- 
TRA POLVO.-Se harán las pruebas que se establecen en la 
tabla 111 (insertada en págs. N.os 64 y 65), de acuerdo con el 
ambiente en que se ocupe este tipo de mascarilla. 

SUGERENCIAS. - Se recomiendan los tipos "Ne 750 - DA" 
y '*N" 55", de Willson Products Division, U. S. A., o similares. 

ID - 2.-BlASCARILL4S CONTRA POLVOS NOCIVOS 

GARACTERISTICAS 

- conservan las características de las máscaras contra 
polvos inertes (D - 1) , diferenciándose sólo en las propiedades 
del filtro. 

USO. -De uso del personal que trabaja en ambientes don- 
de haya desprendimiento ,de polvos de sílice, cuarzo, carbón, 
asbesto, lana de vidrio, poIvillo d'e cáñamo, talco, etc., cuyo ta- 
maño esté comprendido entre 0,6 y 5 micrones. 

CONEERVACION. - Rigen las mismas normas de conser- 
vación que para las mascarillas contra polvos inertes, descritas 
en D - l .  

CALIDAD Y PRUEBAS. - Se les harán las pruebas gene- 
rales establecidas al principio de este capitulo, y las específicas, 
de acuerdo al ambiente en que se vayan a emplear conforme a 
lo que se establece en la  tabla 111. 

SUGERENCIAS. - Se recomiendan los mismos tipos que 
para D - 1, empleando solamente filtros especiales para los dis- 
tintos riesgos. 

D - 3. - RIASCARILLAS CONTRA PEQUERAS 

CONCENTRACIONES D E  HUMOS Y 

EMANACIONES DE METALES 

CARXCTEKISTICAS Y CONSERVACION. - Correspon- 
den exactamente a las especificadas al principio del capítulo 
de protectores de las vías-respiratorias. - 

USO.--Para uso de personal que trabaja en ambientes 
con hiimos metálicos (fundiciones, imprentas, faenas de meta- 
lado, soldadura autógena, etc.) . 



CALIDAD Y PRUEBAS. - Las priiebas generales se harán 
conforme a lo establecido al principio de este capítulo, y las 
especificas, cle acuerdo con el ambiente en que se vavan a em- 
plear, conforme a lo que se establece en la tabla 111. 

SUGERENCIAS. -Se recomiendan las niascarillas de la 
serie "40D", de Willson Products Div., U. S. A., o similares, con 
filtro reemplazable para los distintos tipos de humos. 

r) - 4. - IIIASCARILLAS PARA CONCENTRACIONES D E  

GASES Y VAPORES QUIMICAMENTE ACTIVOS 

CARACTERISTICAS. - Conserva las caracteiístieas de 
las mascar'illas contra polvos inertes (D - l), diferenciándose 
sólo en que lleva dos filtros químicos, cuyas propiedades deben 
CorTesponder a la faena en que se produzcan los vapores que 
se desea eliminar. 

TJSO. - De uso del personal que trabaja en ambientes con 
concentraciones de gases y vapores químicamente activos (fae- 
nas de galvanoplastia, ataque de incendios, pintura al duco, 
repüración de acumuladores eléctricos, etc.) . 

CONSERVACION. - Rigen las mismas normas de conser- 
vación que para las mascarillas contra polvos inertes (D - 1). 

CALIDAD Y PRUEBAS. - Las pruebas generales se  ha- 
rAn conforme a lo establecido al principio de este capítulo, y 
las específicas de acuerdo al  ambiente en que se vayan a em- 
plear, conforme a lo que se establece en la tabla 111. 

SUGERENCIAS. -Se recomiendan las mascarillas del ti- 
po "800". de Willson Products Division, U. S. A., o similares, 
empleando solamente filtros químicos especiales para los dis- 
tintos riesgos. 

D - 5.-MASCARAS CON DEPOSITO PORTATIL DE 

OXIGENO, PARA AMBIENTES IRRESPIRABLES 

CARACTERISTICAS 

- estará provista de un depósito que le proporcione oxí- 
geno puro, o adicionado con un 7 % de anhídrido carbdnico. 

-- el oxígeno no deberá proporcionarse a una presión su- 
perior a 1 kg/mrn.?. 

- el depósito completo y cargado no debe pesar más de 
18 kgs. 



- la construcción será tal que permita probar, inspeccio- 
nar y esterilizar cada una de SUS partes; 

-I los co~npartin~ientos de inhalación y exhalación tendrán 
una capacidad mínima de 8 litros; 

- las bolsas de respiración con válvula de admisión de 
oxígeno tendrán sobre el cierre de la  válvula una capacidad 
mínima de 3 litros de aire, con 76 mm. de presión de zgua, a 
lo más; 

- el material de las bolsas de respiración será tal  que 
impida la  filtración de gases o vapores, al menos durante 2?9 
horas. El material será flexible y resistente, con las junturas 
cosidas y vulcanizadas, de manera que no se  abran o separen 
con el uso, o bien, el saco puede ser hecho de una sola pieza, 
sin junturas; 

- la  bolsa de respiración tendrá siempre una presión po- 
sitiva, a lo menos de 76 mm. de presión de agua, después de 
un consumo de 2% lts.; 

- tendrá una válvula de salida automática LI operada a 
mano, que impida la  entrada de aire exterior. 

- si la máscara está equipada con cilindros de oxígeno 
de alta presión, el casquete de seguridad unido a la  válvula de 
aire estará lleno con un metal que sea fusible a la  temperatu- 
ra de 9 4 O  C. Este metal no podrá ser  expelido de la cápsula 
bajo presión inferior a 150 atmósferas. 

- l a  válvula de cierre de los cilindros de oxígeno será de 
acción manual y tendrá una pieza de tope que evite desatorni- 
llarla enteramente y salirse del vástago. Tendrá, también, un 
dispositivo que permita fijar la abertura de la  válvula en el 
punto que se desee; 

- la boquilla tendrá una trampa para la  saliva, a fin de 
que ésta no pase a la  bolsa de respiracibn durante la aspiración; 

- estas máscaras deben cumplir con las pruebas pres- 
critas. 

USO. -Para  uso del personal que deba realizar faenas en 
ambientes totalmente irres~irables (rescates de incendios: ES- 
TRICTAMENTE EN INSP~CCION'DE ESTANQUES DÉ PE- 
TROLEO. BENCINA. KEROSENE. CREOSOTA, ETC., CUAN- 
DO LA DURACION 
HORA Y SIEMPRE 
DADO). 

DE LA FAENA NO EXCEDA DE UNA 
QUE SE EMPLEE EL TIPO RECOMEN- 

El personal que use estas máscaras deberá recibir instruc- 
ciones previas acerca de su  empleo. 



CONSERVACXON. - El equipo estará a cargo del Encar- 
gado de Seguridad, quien se atendrá a las siguientes instruc- 
ciones específicas, sin perjuicio de seguir las dad'as por el fa- 
bricante: 

Mantendrá el equipo limpio, esterilizado y en perfecto es- 
tado de uso, en su  envase original. 

Después de cada empleo del equipo, revisará meticulosa- 
mente válvulas, conexiones, mangueras, etc., y llenará el de- 
pósito con oxígeno. 

CALIDAD Y PRUEBAS.-Las pruebas que se harán a 
la goma, seran las mismas especificadas al principio de este 
capítulo. Además, se las someterá a la siguiente: 

1'RUEBA D E  AJUSTE DE MANGUE1I.A Y VALVULA. - 
La máscara con~pleta sumergida en agua y con l a  válvula de 
la botella abierta y la válvula de aspiración cerrada, a la pre- 
sión de trabajo normal, no deberá tener escape de oxígeno en 
sus uniones. 

SUGERENCIAS. - Se recomienda el tipo "B - 45153", de 
Mine Safety Appliances Co., U. S. A., O similar. 

D - 6. -MASCARAS AL1BIENTADAS CON AIRE PURO 

P A R A  ADXBIENTES IRRESPIRAELES 

C,ARSCTERISTICAS. - Se usarán en atmósferas que con- 
tengan polvo, gases o vapores irrespirables. Deben satisfacer 
los siguientes requisitos : 

- .la máscara debe ajustarse 6 la cabeza con. una banda 
elkstica; 

- el aire debe provenir d'e una fuente incontaminada, o 
bien deberá filtrarse y acondicionarse previamente; 

- la máscara debe estar provista de una manguera flexi- 
ble que la conecte con una cámara de aire respirable; 

- la cámara de aire debe estar cubierta con un tejido de 
acero cromo-níquel de abertura nominal de 0,074 mm., y pro- 
vista de un dispositivo de cuero u otro material equivalente 
que permita aseguiarla a un  punto fijo en l a  zona de aire 
fresco; 

- la manguera alimentadora no excederá de 580 m. de 
largo y la resistencia al inhalar no deber& exceder de 64 mm. 
de altura de agua, con una corriente de aire de 85 litros por 
minuto; 



- la manguera deberá soportar esfuerzos hasta de 120 
kgs. y estara sujeta a l  cuerpo del operario con un cinturón de 
cuero u otro material equivalente, capaz de soportar esfuerzos 
hasta de 140 kgs.; 

- el aire podrá suministrarse por un ventilador accionado 
a mano, y en caso que éste no funcione, l a  mascara deberá 
permitir la aspiración por la nariz, siempre, que no haya gases 
i'respirables; 

- estas máscaras deberan cumplir con las pruebas que 
se indican más adelante. 

USO.-Para uso del personal que deba realizar faenas en 
ambientes totalmente irrespirables $ siempre que su  uso per- 
mita la  conexión de la mascara con manaueras. para ser  ali- 
mentadas con aire no contaminado a presyón determinada, que 
suministrará un ventilador accionado a mano. 

El Encargado de Seguridad instruirá-en el empleo de estas 
mascaras al personal que necesite usarlas. 

CONSERVACION. - El equipo lo guardará el Encargado, 
.quien, ad'em8s de seguir las instrucciones del fabricante, de- 
berá: 

- mantener siempre el equipo en perfecto estado de uso; 

- después de cada empleo, esterilizarlo, revisarlo y lim- 
piarlo, probando ademas las mangueras a Ia presión que pres- 
criben las pruebas; 

- cuando no esté en uso, guardará su equipo en su envase 
original. 

CALIDAD Y PRUEBBS. -Además de la prueba de la pie- 
za que ajusta a la cara, qiie se detalla al principio de este ca- 
pitulo, la mascara se someterá a las siguientes, en lo que res- 
pecta a la manguera: 

PERMEABILIDAD. - Se sumergirá un trozo de mangue- 
ra  de 7 a (8 m. de largo en un baño de gasolina, ?dejando sus 
extremos afuera. ,En seguida se hará .pasar una corriente de 
aire a traves de la  manguera, a razón de 8 litros por minuto, 
durante 6 horas. Al fin de la prueba, el aire que atraviesa la  
manguera no debe contener más de 0,01 70 de vapor de gaso- 
lina. 

APLASTABIIENTO. -Un trozo de manguera de 0,75 m. 
de largo, colocado entre dos superficies planas y cargado con 
un peso de 80 kgs., no deberá aplastarse. 

RESISTENCIA DE UNIONES. -La manguera y sus unio- 
nes se someteran a un esfuerzo de tracción de 100 k ~ s . .  sin - ,  

demostrar separación o filtracibn. 
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IMPKILMEABILIDAD DE LAS UKIONES. - La mangue- 
ra  con sus uniones debe soportar, sin filtrarse, una presión in- 
terior de aire de 0,5 kg/cm.Z. 

ENROSCAMIENTO. --Un trozo de manguera de unos 7 a 
8 m. de largo se colocará sobre una mesa plana, en forma de 
espiral. Uno de sus extremos se conectará a un alimentador 
que suministre aire a una presión de 25 cm. de agua. La man- 
guera al desarrollarse, debe conservar una forma vecina a la 
circular, sin sufrir deformaciones ni estrangulaciones. La pre- 
sión del aire no bajará del 90 % de la primitiva. 

SUGERENCIAS. -- Se recomienda el tipo "EB - 15856", de 
Mine Safety Appliances, U. S. A. 

D - 7. - MASCARAS ALIMENTADAS CON AIRE A 

PRESION DETERMINADA 

CARACTERISTICAS 

- el dispositivo de inhalación estará conectado por medio 
de una manguera con un estanque de aire a la presión atmos- 
f6rica, o mayor en caso necesario; 

- el dispositivo, mangueras, válvulas, etc., deberán pro- 
barse a una presión de una y media vez la ordinaria de traba- 
jo, sin que se produzcan desperfectos ni filtraciones; 

- deberán cumplir con las pruebas prescritas más ade- 
lante. 

USO. - Para personal que por la índole de su faena deba 
exponerse a atmósferas enrarecidas, sean a nivel, en profundi- 
dades o en alturas. 

CONSERVACION. - Rigen las mismas normas dictadas 
para las máscaras descritas en D - 6. 

b 
CALIDAD Y PRUEBAS. -Además de las prescritas para 

la  niáscara anterior (D - 6), se  las someterá a las siguientes, 
en lo que respecta al ventilador: 

- se hará funcionar con fuerza mecánica durante 8 horas 
diarias hasta completar 100 horas de trabajo, a l a  velocidad 
necesaria para suministrar una corriente de aire de 50 litros 
por minuto, a través de la máscara; 

- l a  velocidad no exced'erá de 50 revoluciones por minuto 
y la  potencia empleada no excederá de 1 2  watts; 

- el esfuerzo de rotación no excederá a una fuerza de 
2,25 kgs. sobre una manivela de 20 cm.; 



- unido el ventilador a. una máscara, con una manguera 
de 15 m. de largo, y operanao la manivela a razón de 50 revo- 
luciones por minuto, la'cantidad de. aire que pasa a través de 
la máscara no excederá de 1150 litros por minuto, y la presión 
en la conexión de la  manguera con, el ventilador no excederá 
de 12,s cm. de agua; 

- el ventilador no demostrará fallas o indicaciones de 
desgaste anormal de sus rodamientos al final de la prueba. 

SUGEI:ENCI.4S. -- Se recomienda el tipo anterior (E - b 
15S56, de Mine Safety Appliances, U. S. A.) acondicionada para 
ser conectada a una fuente fija de aire sin contaminación y a 
presión determinada .(cañerías, estanques, compresoras, etc.) . 

E. - PROTECTORES DE LAS EXTREMIDADES 

SUPERIORES 

1) para soldadores 
a) Manguillas 

2 )  para fogoneros 

3) para soldadores 
4)  tipo mosqueteros, de 5 dedos 

cuero 5) cortos, de 5 dedos, sencillos 
6 )  cortos; de 5 dedos, engrapados 
7 )  especiales para personal trans- 

c andino 

8) para trabajos con alta tensión 
goma 9) para trabajos con productos 

químicos 

asbesto 10) para trabajos con altas k m -  
peraturas 

M A N G U I L L A S  

DEFIMCIBN. -- Confección que protege los brazos o par- 
te de ellos. 



E - a - 1. - Par5 soldadores 

CARACTERISTICAS 

- deben ser de descarr-e suave y flexible, de un espesor 
mínimo de 2 mrfl.; 

- deben ser de una sola pieza, de forma anatómica y cosi- 
das con hilo N" 4 como mínimo; 

- deben tener un largo fluctuante entre 35 y 45 cm. 

USO.-De uso del personal expuesto a salpicaduras de 
metal caliente (soldadores, fundidores, ayudantes de ambos, 
etc.). 

CONSEiCVACIOhT. -- Siendo de iiso personal, el usuario los 
mantendrá en buen estado. 

En caso de destrucción (del descarne o del hilo) dará 
cuenta inmediata al Encargado de Seguridad. 

En caso de cambio a una faena en que no las necesite, o 
de retiro de la Empresa, .hará entrega de ellas al Encargado. 

CALIDAD Y PRUEBAS. - Se exigirá la calidad que de- 
terminan las características de este elemento, 

SUGERENCIAS. - Se adquirirán las mejores que se pre- 
senten a propuestas, de entre las que cumplan con las carac- 
terísticas, 

E - a - 2. - Para  fogoiitros 

CARACTERISTICAS 

-- deben ser hechas de descarne de 2 mm., acolchadas con 
algodón y forradas interiormente con tocuyo; 

- deben llevar en su extremo inferior un guante 'de dos 
dedos, cosido con doble costura con hilo N" como mínimo; 

- el guante NO debe ser anatómico, a fin de que sirva a 
ambas manos indistintamente; 

USO. -De uso exclusivo de fogoneros, cuando la locomo- 
tora no está dotada de Whitaker, o éste sea inoperante si lo 
tiene. 

CONSERVACION. - Siendo parte de la dotación de la lo- 
comotora, el usuario eventual lo mantendrá en las mejores con- 
diciones posible de conservación y aseo. 



CALIDAD Y PRUEBAS. - Por el trabajo a que estan so- 
metidas, se exigirá buena confección y materiales que cumplan 
con los requisitos estipulados en las características. 

SUGERENCIAS.- Se adquirirkn las mejores que se pre- 
senten a propuestas. 

E - b. - GUANTES 

DEFINICION. -Confección de material adecuado al tra- 
bajo a realizar, que protege las manos contra agentes exterio- 
res que puedan dañarlas. 

E - b - 3. - Para  soldadores 

CARACTERISTKCAS 

.- deben estar hechos de cuero en l a  palma y descarne en 
el dorso; 

- deben estar cosidos totalmente con hilo del N* 4 como 
mínimo ; 

-deben ser del tipo "mosquetero" y sus dimensiones se 
ajustarán a las especificadas en la tabla IV. 

- deben ser  anatómicos y ae 5 dedos; 

- el guante de l a  mano derecha debe llevar un refuerzo 
de cuero cosido en la palma; 

- el guante de la mano izquierda debe llevar una protec- 
ci6n adicional exterior, cosida en el puño, que debe proteger el 
dorso hasta el nacimiento de los dedos; 

- las dos protecciones adicionales no deben restar facili- 
dad de movimiento a las manos del soldador. 

USO. -De uso exclusivo del personal de soldadores. 

, CONSERVA.CION. - Siendo de uso personal, el usuario los 
conservara en las mejores condiciones que pueda, a fin de pro- 
longar su duración, y dará cuenta a! Encargado de Seguridad, 
de su deterioro o inutilidad. 

CALIDAD Y PRUEBAS 

- el cuero debe ser de espesor uniforme, suave, flexible, 
y curtido al cromo; 

- el contenido de grasa fluctiiará ctitre 10 y 20 %. 



- el ácido crómico no será inferinr a 3 "/0; 
'L la acidez ('pH) no será menor de 3. 

PRUEBA AL CALOR. - Sobre una muestra de cuero en 
ensayo se haran dos marcas caladas, separadas 5 cm. una 
de otra; se calentará la muestra a 8 5 O  C ,  con más o menos 
3 O  C, y se sumergirá rápidamente en'agua fría dejándola re- 
mojar unos 5 minutos y en seguida se secará, haciendo lo mis- 
mo 3 veces. 

Una vez seca se mide la distancia entre las dos marcas 
caladas. E l  encogimiento no será superior a 5 %, 

La muestra debe calentarse en un horno. 

SUGERENCIAS. - Se escogerán los de mejor calidad y 
los que den más facilidad de movimiento a los dedos de entre 
los que, presentados a propuesta, cumplan previamente con las 
características y dimensiones. 

E - b - 4. - .Tipo "mosqueteros" 

CARACTERISTICAS. - Conservan las características de 
los guantes para soldadores (E - b - 31, excepto que los refuer- 
zos de cuero adicionales irán ambos cosido en la palma de los 
dos guantes. 

USO. - Para personal expuesto a la acción del calor, ex- 
cepto soldadores y personal cuyas necesidades de protección de 
las manos y brazos califique previamente el Encargado. 

CONSERVACION. - Rigen las mismas normas que para 
los descritos en E - b - 3. 

CALIDAD Y PBUERAS.- ID. ID. ID. 

SUGERENCIAS. - ID. ID. ID. 

E - b - 5. - Guantes cortos de 5 dedos 

CARACTEKISTICAS. - Conservan las características de 
los guantes tipo "mosqueteros", excepto en las dimensiones del 
puño, que se ceñirán a las especificadas en la tabla IV. 

USO. -- De uso general, para niaquinistas (excepto del 
Transandino) y personal que previaniente califique el Encar- 
gado de Seguridad. 

CONSERVACPON. - Rigen las nornias establecidas para 
10s (E - b - 3 ) .  

CALIDAD Y PKUEEAS.- ID. ID. ID. 

SUGERENCIAS. - ID. ID. ID. 



E - b - 6. - Guantes cortos de 5 dedos, engrapados 

CAKACTERISTICAS. - Conservan las características d e  
los anteriores (E - b - 3) ,excepto que en l a  palma y dedo 
pulgar llevan un refuerzo cosido con grapas. de acero y con 
grapas distribuídas en toda la superficie a raz6n de .una grapa 
por cada cm.- a lo menos. 

La  separación entre grapas podrá variar entre 3 cm. como 
mínimo y 6 cm. como máximo y estarán colocadas -las gra- 
pas- en filas alternativas paralelas a la costura. 

USO. - Para personal que deba manipular planchas u ob- 
jetos con aristas cortantes (caldereros, movilizadores de mate- 
riales, etc.). 

CONSERVACION. - Rigen las mismas normas que para 
10s ( E - b - 1 ) .  

CALIDAD Y PRUEBAS. - Se someterán a las revisiones 
de calidad y a las pruebas establecidas para  los guantes de 
soldadores (E - b - 3 ) .  

Se exigirá además un acabado perfecto en el engrapado. 

Las partes que doblan de las grapas serán iguales a l a  
mitad de la parte visible de las mismas. 

SUGERENCIAS. - Se recomienda el tipo "CF - 308617", 
de Mine Safety Appliances, U. S. A., o similares. 

E - b - 7. .- Guantes especiales para personal transandino 

- serán de cuero corriente, delgado y curtido al  cromo y 
forrados interiormente con lana o franela; 

- serán del tipo medio mosquetero, sencillos y con 5 de- 
dos ; 

- llevarán refuerzo del mismo material en Ia palma y de- 
do pulgar de anibos guantes; 

- serán cosidos con hilo No 4, como~minimo; 

-- serán de color negro, .para reducir al mínimo la p6rdida 
de calor. 

USO. -Exclusivo para personal de ferrocarriles transan- 
dinos; que desarrolla labores a l a  intemperie. 

' En todo caso, el Encargado será quien determine los usua- 
rios. 



CONSERVACION. - Siendo de uso personal, el usuario 
los mantendrh l i m ~ i o s  Y en las meiores condiciones de trabaio. " .  
a fin de prolongar su Iduración. 

" 

En caso de fallas o rotura, dar6 cuenta al  Encargado para 
su reparación o reeinplazo. 

CALIDAD Y PRUEBAS. - El cuero usado en esta confec- 
ción cumplirá con los requisitos y pruebas que se detallan para 
los guantes de soldadores (E - b - 3). 

SUGERENCIAS.- Se escogerán los que cumplan con las 
características y pruebas especificadas, de entre los mejores 
que .se presenten a propuestas. 

E - b - 8.- Guantes de goma para trabajos con al ta  tensión 

CARACTERISTICAS. - Deben ser d'e goma gruesa vulca- 
nizada y suaves al tacto; 

- serán de 14" de largo total; 

- serán d'e cinco dedos, y en lo posible, estos estarán 
curvados hacia el interior, a fin de aumentar su durabilidad; 

- deberán resistir corrientes eléctricas de trabajo de 3.300 
volts, debiendo ser probados a 15.000 volts; 

- los guantes estarán marcados con la indicación del uso 
a que están destinados y a las pruebas a que han sido some- 
tidos. 

USO. -- De uso exclusivo del personal cuyas faenas d'e ten- 
dido, revisión o reparación de líneas eléctricas deban soportar 
corrientes hasta de 3.300 volts. 

,CONSERVACION. - E1 usuario los mantendrá, limpios, se- 
cos y cubiertos totalmente con talco, mientras no estén en uso. 

Los mantendrá en lugar fresco y seco, sin doblarlos ni car- 
garlos con ningún otro material a fin de evitar grietas y res- 
quebrajadura~. 

Dará cuenta in-ediata al Encargado de cualquier pica- 
dura o rotura, o de pérdida de resistencia al paso de la co- 
rriente. 

CALIDAD Y PKUEBAS 

Prueba eléctrica. - Se hará contacto entre un punto exte- 
rior y uno interior del guante durante un minuto, haciendo pa- 
sar  una corriente de 15.000 volts a 60 ciclos. 

La  goma deberá resistir la descarga sin sufrir deterioros. 

Prueba it la piiicliadurs de la goma. - Se coita.rá de la 
palma de la mano de un guante de gonia iin clisco de 30 



mm. 4, que se colocará en un sostén que tenga un agujero de 
25 mm. @, asegurándolo .bien en los bordes. 'Se lubricará con 
aceite de castor un lado del disco y después se comprimirá 
hacia abajo con una aguja de acero cromo de 4 mm. q, con su 
punta aguzada uniformemente, a un ángulo de 60° en 14 mm. 
de altura y con l a  punta redondeada de 0,50 mm. de radio. 
La  velocidad de compresidn será de 0,25 m/minutos. 

La aguja se unirá a una balanza graduada en kgs. y frac- 
ción de kgs., hasta 12 kgs. 

La fuerza míniina alcanzada al'producirse la peiforación 
determinará la resistencia de la goma, en kgs./cm.; e n  función 
del espesor, l a  cual no debe' ser inferior a 18 kgs./cm. de es- 
pesor. 

Efecto de la  pinchadura en el guante de goma. - Se cerra- 
rá  .el guante herméticamente por medio de una prensa o de 
otro instrumento; se le insuflar6 aire hasta obtener una ligera 
presión interior y se le sumergirá en un recipiente con agua, 
durante un minuto. En este tiempo no deberan producirse bur- 
bujas indicadoras de las pinchaduras. 

Resistencia a la tracción de la goma. -No será inferior a 
120 kgs./cm.l. 

E - b - 9. - Guantes de goma para trabajos con productos 
químicos 

CARACTERISTICAS 

- deben ser  de goma natural o sintética, o de material 
plAstico; 

- deben tener cinco dedos, ser anatómicos y flexibles, de 
manera que su uso no moleste al  operador; 

- deben tener el borde del puño reforzado; 

- el largo del guante debe ser adecuado a la faena en qiie 
se van a emplear; 

- deben ser resistentes al petróleo y sus derivados, lacas, 
barnices, alcohol, soluciones ácidas y cáusticos. 

USO. -De uso del personal que trabaja con cualquiera de 
10s elementos enumerados en l a  ultima de las características de 
este guante. 

CONSERVACION. - Siendo de uso personal, el usiiario se 
atendrá a las siguientes normas de conservación: 

- inmediatamente después de dejar de usar los guantes, 
los expondrá a un chorro de agua, sin sacár.selos; 

- en seguida se los saca.rá y lavará con agua y jabón por 
dentro y por fuera; 



-- los secará bien y los espolvoreará con polvos talcos; 
- los guardará extendidos, en un lugar seco, y evitará 

cargarlos, aun con su ropa de trabajo, a fin de preservarlos de 
quebraduras o roces con materiales o herramientas que puedan 
dañarlos ; 
- en caso de fallas o deterioros, dará cuenta inmediata 

al Encargado. 

CALIDAD Y PRUEBAS 

Prueba de resistencia a la pinchadura. - Se hara la prueba 
especificada para los guantes de goma para trabajos con alta 
tensión (E: - b - 8). 

Pruebas de resistencia química 

Para ácidos.- Se colocará una muestra del material en 
un sostén y se sumergirá en una solución de ácido sulfúrico al 
15 o/, durante 48 horas, a una temperatura de 2 4 O  C.  Se sacará 
y lavará con agua y se secará su superficie, Inmediatamen- 
te  después se determinará su resistencia a la  tracción, que no 
deberá ser inferior a 1,515 kgs./cm.z. 

Para álcalis. - Una .muestra del material sumergida ,du- 
rante 20 min. en hidr6xido de sodio debe resistir a la tracción 
155 kgs./cm.z como mínimo. 

Para  disolventes orgánicos.-(Hidrocarburos, alcohol, etc.) . 
- La muestra se  sumergirá durante 24 horas en el disolvente 
para  el cual se usará como protector; se sacará y lavará rhpi- 
damente, se secará y 'determinará su resistencia a la tracción, 
que no deberá ser inferior a 155 kgs./cm.Z. 

Pinchaduras. - Su resistencia no será inferior a 1.3 km./  - 
cm. de espesor. 

SUGERENCIAS. - Se recomiendan, según las necesidades 
por faenas, los tipos "84 - D" al N' "98 - D", de Gardwell Pro- 
ducts, Cleveland, Ohio, U. S. A., o similares. 

E - b - 10. - Qiiantes de asbesto para trabajos con 

altas temperaturas 

CARACTERISTICAS 

- tecdran cabida libre para cuatro dedos en conjunto o 
independientes, y separada para el pulgar; 

- la palma será de una pieza en el frente de los cuatro 
dedos, el costado y reverso del índice y la parte interior del 
piilgar ; 



-'el puño será de una pieza con el cuerpo del guante o 
estará formado por un trozo de tela de asbesto unida al guante 
con costura interior y con bastilla de unos 6 mrn. que forma 
el borde inferior; 

-- el guante estará forrado con un material resistente al 
calor; 

- el forro será de algodón o de lana y deberá quedar per- 
fectamente adherido a la  punta de los dedos y al  borde del pu- 
ño, al cual se unirá con sobrecostura; 

- el peso del forro no será inferior a 220 grs. por m.?; 

- en los tipos combinados' con cuero, el guante tendrá un 
parche de cuero que abarque la palma y el pulgar y que recu- 
bra alrededor de 6 mm. en el reverso del guante, 38 mm. en la  
base del pulgar y 6 mm. en la parte destinada a alojar los 
otros 4 dedos; 

- la urdiembre del tejido de asbesto debe colocarse en el 
sentido del largo de los dedos. 

USO. - Para  cuya faena debe  desarrollarse en 
ambientes de altas temperaturas, sea  por calor d'irecto o refle- 
j ado. 

CONSERVACION..- Siendo de uso personal, el usuario 
tendrá las siguientes precauciones: 

Cuando no los use, los mantendrá secos y estirados en un 
lugar seco y fresco, teniendo cuidado de no sobrecargarlos. 

Evitará ponerlos en contacto con cualquier clase de 1í- 
quidos. 

Evitará todos los.roces con materiales o herramientas. que 
puedan causarle deterioro. 

En caso de destrucción o fallas, dará menta  d'e inmediato 
al Encargado de Seguridad. 

CALIDAD Y I'ILUEBAS 

Cniiteiiiclo rlc asbesto.-Un trozo de peso conocido, 2 grs. 
por ejemplo, se secará durante una hora a UOOO C en un horno 
eléctrico, se enfriará en un secador y se pesará. Se tomará un 
gramo de este material seco y se colocará en una cápsula de 
porcelana, la cual a su vez se pondrá dentro de un tubo de 
vidrio ad hoc; el todo se colocará en un horno eléctrico en 
donde se calentará el tubo a 870° C durante un hora. Durante 
este tiempo se hará pasar por el interior del tubo una corrienti: 
de  oxígeno puro. 



El gas que sale del tubo calentado se hará pasar a traves 
de un tubo en U que contenga cloruro de calcio, y en seguida 
por un bulbo de Liebig, que contenga una solución de potasa 
caustica, para absorber el bióxido de carbono producido al  que- 
marse la tela. Finalmente se pasará a través de otro tubo en U 
con cloruro de calcio, que retendrá la mezcla arrastrada por 
.el oxígeno, que no retuvo e l  primer tubo en U. 

Tres once avos del aumento de peso del bulbo de Liebig, 
más el aumento de peso del tubo en U, representarán el peso del 
carbón de l a  tela. Este peso representa el 44,4 70 del peso del 
algodón contenido. 

Conocido el porcentaje ael peso del algodón, l a  diferencia 
con 100 será el porcentaje de asbesto puro. 

Agua de composición. - Se colocará un peso conocido de 
asbesto seco más o menos un gramo, en un crisol de platino 
que se ca1,entará al  rojo en un Iiornillo eléctrico, hasta peso 
constante. Cien veces l a  razón entre este peso y el primitivo 
dará el 70 de asbesto en la tela. 

El  porcentaje de agua de composición de l a  tela, dividido 
por el porcentaje de asbesto y multiplicado por 100, dará el 
porcentaje de agua de composicibn en el asbesto. 

Peso de la tela de asbesto. -De un rollo elegido al azar 
de cada 10 se tomará una muestra de todo el ancho dql rollo 
y de unos 0,50 m. de largo y se pesará en una balanza con sen- 
sibilidad de 0?1 gr. Del promedio de peso de las diversas mues- 
t ras  s e  deducirti el peso medio del metro cuadro de tela. - 

Esfuerzo de ruptura. - (Metodo Grab.). - La dimensión de 
las muestras no será inferior a 0,10 m. de ancho y 0,15 m. de 
largo. Se preparan dos juegos de 5 muestras cada uno; un jue- 
go con l a  mayor dimensi6n paralela a los hilados de l a  urdiem- 
bre para  determinar el esfuerzo de ruptura de la urdiembre, 
y el otro con la  mayor dimensi6n paralela a los hilados del re- 
lleno para determinar el esfuerzo de ruptura del relleno. 

Salvo casos especiales, las muestras se tomarán de l a  par- 
te central de l a  tela, excluido 1/10 de su ancho en cada orilla. 

Se usará una máquina normal para las pruebas de tejidos. 
La  distancia entre las mandíbulas, a la partida, será de 75 mni. 
La  cara de una mandíbula de cada prensa medirá #23 X 25 mm. 
y la otra mandíbula de cada prensa 25 X 50 mm. con la mayor 
dimensión perpendicular a la dirección de aplicación del es- 
fuerzo. 

La  muestra se colocara siinétricamente en las mandíbulas 
de la máquina, con la mayor dimensión paralela a la dinlensirjn 
de la cara. teniendo cuidado de asir los misnios hilados en ani- 



bas rnandibulas. El promedio.de los resultados de 5 pruebas in- 
dividuales de urdiembre se considerará como la carga de riip- 
tura de ella, e igual cosa para el relleno. 

Si una muestra resbala o se rompe en l a  mandíbula mis- 
ma, o por otra causa atribiiíci'a a fallas de la operación, el re- 
sultado cae nuevamente bajo el promedio del juego de mues- 
tras ensayadas, el lote de pruebas se completará con una nueva 
]nuestra. 

SUGEILENCIAS. - Se recomienda el tipo NI 1744, de 35 
cm., de Gardwell Products, U. S. A., o similares. 

(Dimensiones se  estipiilaii en TABLA V) 

F. - PROTECCIONES DEL CUERPO 

1) PARCIAL a )  de cuero 
(Delantales) b) de goma 

e )  de asbesto 

d )  de cuero soldadores 
personal transandino 

1 bomberos 

2)  PARCIAL 
tricotas p e r s o n a 1 

transandino 

3) TOTAL f )  contra el agua de dos piezas 
(Equipos) { de tres piezas 

g) contra el fuego 
de asbesto 

DEFINICION. - Prenda de confección que cubre parcial 
o totalmente el cuerpo y que sirve para protegerlo del agua, 
productos químicos, calor, etc. 

CARACTERISTICAS 

- seran sencillos, sin b~lsillos ni otros agregados; 

- deberán estar heclios de cuero de 1,58 mm. de espesor 
como mínimo; 

- deben llevar una huincha de 20 mm. de ancho, ajusta- 
ble, para sujetarlo al cuello; 

- deben llevar además 2 huinchas de 20 mm. de ancho y 
60 cm. de largo, para sujetarlo a la cintura. 



- las din~ensiones mínimas ser'án de 60 cm. de ancho en 
la parte de la cintura y SO cm. .de largo total; 

... 

- deben ser de cuero curtido al  cromo y en lo posible de 
una sola pieza. Si por cualquiera razón se  adquieren de dos pie- 
zas, la costura estará dispuesta transversalmente, será triple 
y estará cosida con hilo No 4 como mínimo; l a  pieza superior 
deberá estar superpuesta a l a  inferior por el lado de trabajo 
del delantai. 

USO.-De uso de todo el personal que desarrolle faenas 
frente a fuentes de producción de calor; en faenas donde haya 
proyección de partículas animadas de velocidad; en faenas de 
carga y descarga y movilizadon manual de materiales. 

CONSERVACION. - Siendo de uso personal, el usuario lo 
mantendrá, en las mejores condiciones posibles, a fin de prolon- 
g a r  su duración. 

Evitará destrozarlos y ponerlos en contacto con sustancias 
grasas o aceitosas. 

CALIDAD Y PRUEBAS. - Regirán las mismas normas de 
calidad, y se efectuarán las mismas pruebas de calor especifi- 
cadas en los guantes de  soldadores (E - b - 1). 

SUGERENCIAS. - Se 'recomiendan aquellos delantales que 
cumplan con las características y normas de calidad y 'esistan 
las pruebas indicadas. 

F - 1 - b. - Delaiitales de goma 

CARACTERISTICAS 

- ,deben ser sencillos, sin bolsillos ni otros agregados; 

- deben llevar una huincha de 20 mm. de ancho, ajusta- 
ble, para sujetarlo al  cuello; 

- deben llevar además dos huinchas de 20 mm. de ancho, 
para sujetarlo a la cintura; 

- llevaran dos ollaos en l a  parte superior, para sujeción 
de la cinta del cuello y otros dos a la altura de la cintura, para 
sujetarlo a l  cuerpo; 

- deben llevar dobladillo vulcanizado a todo su alrededor; 

- deben llevar refuerzo vulcanizado, por ambos lados, en 
cada ollao. 

USO. - De uso del personal cuya faena se desarrolle donde 
haya salpicaduras de líquidos en general (agua, soluciones quí- 
micas) o donde se esté en contacto con aceite o grasas. 



En el caso del personal cuyo delantal, además, deba sopor- 
tar  roces (de materiales, con su banco, depósitos, estanques, 
etc.) se recomienda el uso de un delantal de descarne o cuero; 
del tipo de cintura, a fin de prolongar l a  duración del delantal 
de goma. 

CALIDAD Y PRUEBAS. - Se les someterá a las pruebas 
especificadas para los elementos de protección E-b-8 y E-b-9. 

SUGERENCIAS. - Se recomienda el delantal "3791", de 
Gardwell Products, U. S. A,, o similar. 

F - 1 c. - Delalitales (le asbesto 

CARACTERISTICAS 

- serán sencillos, sin bolsillos ni otros agregados; 

- deben llevar una huincha resistente de 20 mm. de an- 
cho, ajustable, para siijetarlo al cuello; 

- deben llevar, además, 'dos huinchas de 20 mm. de ancho 
y 60 cm. de largo, para sujetarlo a la cintura; 

- las huinchas se sujetarán en dos ollaos, la de sujeción 
al cuello y en otros dos las de la cintura; los ollaos irán monta- 
dos con refuerzos de cuero por ambos lados; 

-- llevarán dobladillos a todo su alrededor, cosido con hilo 
No 4 como mínimo; 

- sus dimensiones serán: 60 cm. de ancho, 0,75 a 1,30 m. 
de largo, según las características del trabajo y la estatura 
del usuario. 

USO. - Para  uso del personal expuesto a radiaciones de 
calor, en qiie este proviene desde una fuente en una sola di- 
rección. 

CONSERVACIOh'. - Estará a cargo del Encargado, quien 
-unas facilitará los delantales cada vez se requieran para al, 

faenas específicas. 
Las nornlas sobre su  conservación son las mismas que ri- 

gen para los guantes de asbesto. ( E  - b - 8). 

SUGERENCIAS. - Se adquirirán aquellos que presenten 
las mejores características de resistencia para el trabajo a que 
están destinados. 

F - 2 - d. - Chaquetas de cuero pare soldadores 

CARACTERISTICAS 

- deben ser 'de cuero flexible y resistente a las chispas; 



- deben cubrir hasta la mitad del tórax y tener mangas 
cortas; 

- deben abrochar a un lado y llevar cuello corto (tipo 
kimono) ; 

- no deben llevar bolsillos ni otros agregados; 

deberán llevar broches para cuello de guerrera de uni- 
forme, fáciles de maniobrar. 

USO. -- Da uso excliisivo para soldadores. 

CONSEWACIOhT. - Siendo de uso personal, el usuario l a  
mantendrá limpia y en lo posible estirada, a fin de evitar res- 
quebrajadura~, prolongando así su duración. 

En caso de fallas o deterioro, dará cuenta inmediata :11 
Encargado de Seguridad. 

CALIDAD Y PRUEBAS. - Se haran las mismas pruebas 
especificadas en el capítulo de guantes para soldadores (E-b-3). 

Se mantienen también los porcentajes de grasa y acidez 
estipiilados para los mismos guantes. 

SUGERENCTAS. - Se adquirirán las &e mejor calidadqiie 
se presenten a propuestas. 

F - 2 - b. - Chaquetas de cuero para persoiial de dotación 

de trenes traiisandinos 

CARACTERISTICAS 

- deben ajustar al cuello, puño y cintura y no llevarán 
cintur6n; 

- deben llevar forro de gBnero de lana; 

- deben llevar bolsillos exteriores a la altura de las tetf- 
Ilas, que cierren con botones; 

- deben llevar cuello amplio forrado exteriormente con 
'piel de oso o imitación; 

- deben abrochar con botones y los ojales deben ser re- 
forzados; 

- deben ser cómodas para asegurar la libertad de movi- 
mientos; 

- las mangas deben terminar en puño doble de lana teji- 
da en punto elástico. 



USO. -De uso del personal que forma la dotación de los 
trcnes que transponen la cordillera andina en cualquiera de 
sus puntos. 

CONSERVACION. - Siendo de uso personal, el usuario la 
conservará en las mejores condiciones posibles, a fin de pro- 
longar su duración. 

CALIDAD Y PRUEBAS. -Se hará una inspección minu- 
ciosa del artículo, para determinar la calidad de los materiales 
y la confección. 

SUGEBENCIAS. - Se adquirirán las de mejor calidad en- 
tre las que se presenten a propuestas, siempre que cumplan 
con las características exigidas para este artículo. 

F - 3 - e. - Tricotas de lana para personal transaiiüino 

CARACTERISTICAS 

- deben ser de lana tejida en punto m& bien apretado 
que suelto; 

- deben tener cuello alto, cerrado totalmente -sin boto- 
nes- que permita doblarlo en la mitad. 

- deben tener mangas largas que terminen en piiño apre- 
tado -sin botones- que permitan dob!arlos en la mitad; 

- deben ajustar a la cintura; 

-. no deben llevar bolsillos. 

USO. - De uso del personal de los ferrocarriles transandi- 
nos que deba desarrollar faenas a la intemperie. 

COXSERVACPON - CALPDAD Y PRUEBAS Y SUGE- 
RENCIAS. -- Se ajustarán a lo especificado para los gorros de 
lana contra el frío (A - 3 - g). 

F - 3 - f .  - Equipos de proteccióxi contra el agua, de dos 
piezas 

CARACTERISTICAS 

- deben ser de tela firme, impermeabilizada con goma 
por un lado; 

- deben ser rectos, sin cinturón y con mangas raglan; 

- deben llevar dos bolsillos con entiada inclinada, y estos 
con aberturas qíie comyniquen con el interior; 

- las aberturas deben estar cubiertas con una capa de 
goma vulcanizada; 



- la entr$ia de los bolsillos también estará reforzada con 
tina capa de goma-vulcanizada; 

- deben llevar capuchón amplio, abotonado al cuello, (de 
quita y pon) para protegerse la cabeza; 

- deben abrochar con botones sobrecubiertos. 

ESO. -Para uso de personzl inspectivo y de celadores. 

CONSERITACEION. - E1 usuario lo mantendrá limpio y en 
las mejores condiciones de conservación posibles, sin doblarlos. 

Pasado 'el período de lluvias, lo entregará limpio al En- 
cargado de Seguridad, quien previa inspección minuciosa lo 
desinfectará y guardará espolvoreado con talco en el lado de la 
goma, en iin lugar fresco y seco. 

CALIDAD Y PliUEBAS.-Una muestra de tela imper- 
meabilizada, sometida a envejecimiento artificial, en una m&- 
quina especial, no mostrará fallas o deterioros antes de 50 ho- 
:.as de prueba. 

SCTGERENCIAS. -- Se recomiendan los que se ajusten n 
las características estipuladas y admitan las pruebas corres- 
pondientes. 

F - 3 - f. - Trajes de proteccióii contra el ngiia, de tres piezas 

CARACTERISTICAS 

- cl equipo de protección contra el agua está formado 
por: gorro, chaqueta y pantalón; 

- el equipo conipleto debe ser confeccionado en tela firme, 
impermeabilizada con goma por un lado; 

- deben llevar costura tapad'a con una huincha cementa- 
da o vulcanizada; 

- deben llevar remache inosidable en la intersección de 
dos costuras; 

- el equipo completo debe ser cómodo y amplio; 

- deberán venir por lo menos en cuatro tallas diferentes. 

GORRO : 

- debe ser anatór~ico, con ala a su alrededor y cubre- 
nuca; 

- el ala llevará de 4 a 5 costuras para darle cierta ri- 
gidez; 



- debe llevar en su interior tafilete blando. 

- debe llevar barboquejo. 

CHAQUETA: 

- debe ser de corte sencillo y recto, sin bolsillos: 

- debe tener cuello alto de corte militar; 

- debe ser abotonada, con ojales reforzados y sobretapa. 

PANTALON: 

- deben ser de tipo jardinera; 

- deben llevar dos huindias suspensoras ajiistables; 

- en vez de marrueco, llevará abertura corta y traslapa- 
da con un botón; 

- no deben llevar bolsillos. 

USO. - Para personal que trabaja a la intemperie en cli- 
mas lluviosos. 

CONSEBVACI0N.- Se rige por las mismas normas que 
se  estipulan para las protecciones contra el agua de dos piezas. 

CALIDAD Y PRUEBAS. .- Cumplirán las mismas que se 
estipulan para las protecciones contra el agua de dos piezas. 

STJGERENCIAS. - Las mismas que se estipulan para las 
protecciones contra el agua de dos piezas. 

F - 3 - g ) .  - Equipo de asbesto, protector contra el fuego 

(traje) 

CARACTERISTICAS. -El equipo constará de las siguien- 
tes partes: Capuchón, mameluco, guantes y botas. 

CAPUCHON : 

- debe i r  montado en un casco protector contra impactos; 

- debe llevar una ventanilla con vidrio montado en marco 
metálico revestido con plancha de asbesto; 

- la ventanilla debe cubrirse con mica transparente fácil 
de reemplazar; 

- debe cubrir los liombros y llevar lazo para ajustarlo al 
cuello; 



- debe llevar una entrada de-aire recubierta de malla me- 
tálica fina frente a la boca y dos iguales en la parte posterior 
del capuchón; 

- las costuras deben ser dobles. 

MAMELUCO: 

- debe ser  cómodo, aniplio y de corte sencillo; 

- no debe llevar bolsillos ni otros agregados; 

- debe abotonar cori sistema de sobretapa; 

- ,debe llevar remaches niquelados en toda intersección de 
costuras; 

- las costuras deben ser dobles y en lo posible hechas en 
dobladillo. 

GUANTES. - Conservan las características de los guantes 
cle asbesto ya  descritos. 

BOTAS: 

- deben tener caña tipo bota de cazador, de 30 cm. de 
alto como mínimo; 

- deben llevar suela a prueba de fuego, interior y exte- 
riormente, cubriendo el asbesto; 

- deben abrochar con sistema tal  que permita ponerlas 
o quitarlas rápidamente. 

USO. -De uso de todo el personal que deba efectuar labo- 
res de combate de incendios, rescate a raíz de incendios o de 
explosiones, y en general, en faenas a desarrollar con altas 
temperaturas. 

CONSERVACION. -Estarán en poder del Encargado de 
Seguridad, quien los entregará en caso de necesidad. 

Una vez devuelto a l  Encargado lo limpiará y secará, re- 
visándolo minuciosamente y cambiando o reparando las par- 
tes que lo necesiten. 

Una vez listo totalniente para ser  usado de nuevo, lo guar- 
dará en un maletín hecho especialmente para este objeto. 

CALiDAD Y PRUEBAS. - Se someterá a las pruebas es- 
pecificadas para los guantes de asbesto (E - b - 8). 

SUGERENCE4S. -Se recomiendan las partes del equipo 
asignadas con los números 760, 260, 174 y 551 del cathlogo de 
Gardwell Products, U. S. A., o similares. E n  lo posible pintados 
con pintura de aluminio especial, del tipo refractante del calor. 



G .  - PROTECCIONES DE LAS EXTREDUDADES 

INFERIORES 

1. - De las piernas a )  Polainas 

b) Punteras metálicas 
2. -De los pies C )  Zuecos 

d) Zapatos con puntera metálica 

e) Botas impei-meables 
f )  Botas de cuero especiales para per- 

sonal transandino 
g) Medias de lana para personal trans- 

andino 

DEFINICION GENERAL. - Elementos que protegen to- 
tal o parcialmente pierna y pie y que son confeccionados de 
cuero, goma, lana, metal o madera. 

G - 1 - a. - Polainas con c11brep:é 

CARACTERISTICAS 

- deben ser de cuero, o de descarne endurecido; 

- deben llevar 4 huinchas de cuero amarradas a la panto- 
rrilla; 

- deben llevar pial; 

- deben ser cosidas con hilo N" y en lo posible de dos 
piezas, cosidas en el medio, en sentido longitudinal; 

- la costura debe ser traslapada. 

USO.-Para personal que está expuesto a proyección de 
partículas calientes. 

CONSERVACION. - De uso personal. 

- el usuario lo mantendrá en buen estado; 

- dará cuenta al Encargado de cualquier falla o rotura, 
quien las reparará o reemplazará. 

CALIDAD Y PRUEBAS.--No se someterán a pruebas; 
respecto a la calidad, se recomienda escoger el mejor material 
excluído para confeccionarlas. 



SUGERENCIAS. -- Se siig'iei'e confeccionarlas en los FF. 
CC. dcl E., aprovechando niateiial escluído. Si se adquieren por 
propuestas, se elegirán las mejores que se presenten. 

G - 2 - b. - Punteras metálicas 

- deben ser hechas de planclias de acero o aluminio en- 
durecido y anticorrosivos; 

- deben llevar nervios para aumentar su resistencia; 

- deben llevar pestaña en la  parte inferior en la punta 
y un pial metálico en la  parte posterior inferior; 

- deben llevar además un pial de cuero ajustable para 
afianzarlo a l  pie y una talonera también ajustable; 

- deben estar cubiertos interiornlente con pañete o inate- 
rial similar, que evite el contacto directo de la  puntera con el 
zapato; 

- se adquirirán punteras de tres anchos diferentes; 

- su peso no seya superior a 500 grs. c/u. 

USO. -Para todo el personal expuesto a caídas de objetos 
a los pies. 

CONSERVACION. - Serán de uso personal y el usuario 
las mantendrá en las mejores condiciones de trabajo; 

dará cuenta a l  Encargado en caso de fallas para su re- 
paración o reemplazo. 

CALIDAD Y PICUEBAS. - Se probarán con una esfera de 
45 kgs. de peso a una altura de  1 m. 

Resistirá el impacto sin sufrir ninguna deformación. 

SUGERENCIAS. - Se recomienda la NC 500, de Gardwell 
Prodiicts, U. S. A., o similar. 

G - 2 - c. - Zuecos 
CARACTERISTICAS 

- deben tener suela de madera y ésta debe ser resistente, 
sin nudos, grietas ni otras fallas; 

- deben tener correa de sujeción en el empeine y en la 
punta, ambas ajustables (tipo sandalia) ; 

- la  correa del empeine debe i r  montada en una talonera; 

- cn lo posible, la  suela debe ser articulada; 



- el coiljunto debe adaptarse cómodamente al zapato. 

USO. -Para  personal que deba trabajar en superficies 
húmedas y resbaladizas. 

CONSJCKV;lCPOx. -- Siendo de uso personal, el usuario 
los mantendrá en buenas condiciones de trabajo. 

En caso de falla o rotura, dará cuenta inmediata al  Encara 
gado, para su reparación o reemplazo. 

CALIDAD Y PRUEBAS. -Se escogerán las de mejor cali- 
dad y terminación, de entre las que se presenten a propuestas. 

SUGE,RENGIAS. - Se recomienda el articulo N* 300 de 
Gardwell P., U. S. A., o similares. 

G - 2 - d. - Zapatos con pnntei'a metálica 

CARACTERISTICAS 

- deben ser cle cuero curtido al  cromo; 

- deber. ser  tipo botín antigripal con suple cosido de lado 
a lado en la abrochadura para evitar la entrada de líquidos; 

- deben ilevar puntera metálica cubierta por el cuero; 

- en l a  parte que termina sobre el empeine, l a  puntera 
llevará borde curvado hacia arriba. 

USO. - De uso general. 

CONSERVACION. - Serán de uso personal. El  usuario los 
mantendrá limpios y en buenas condiciones. 

CALIDAD Y PRKEBAS. -La puntilla de acero del cal- 
zado de protección resistirá las pruebas siguientes: 

COMPRESi0N.- Se colocará sobre la puntilla de acero 
una carga estática de 1.200 kgs. o de 900 kgs., según se trate 
de zapatos de seguridad para liombres o mujeres. El  aplasta- 
miento así producido deberá dejar un espacio libre en el es- 
tremo de la puntilla no inferior a 1 7  mm. o a 13 mm. respec- 
tivamente. 

CHOQUE. -- Se dejará caer sobre la puntilla del calzado 
tina masa de 27 kgs. desde una altura de 0,75 m. El  espacio 
millimo, en el interior de l a  puntilla, no bajará de 17 mm. 

La masa de choque será una barra cilíndrica de hierro de 
38 mm. de diámetro y del largo correspondiente. Su extremo 
inferior sera semiesfCiico. La  barra estará guiada en su  caída 
vertical. El  punto de choque deberá quedar en el eje longitudi- 
nal de la puntilla de acero a 12, 5 mm. del borde de ella. 



El  apiastamiento máximo instantáneo producido por el chu- 
que se medirá por intermedio de un material plástico (cera, 
arcilla u otro equivalente) colocado dentro de la puntilla de 
acero, de manera que llene esta y que conserve l a  deformación 
una vez comprimida. 

COSROSION. - La puntilla metálica se  someterá a la 
prueba de corrosión antes de ser colocada en el zapato. Se  su- 
mergiran las partes metálicas en una solución hirviente de 
cloruro de sodio al 10 % (en peso) durante 15 minutos. 

Sacada de esa solución se sumergirán en otra igual, pero 
a temperatura ordinaria. Se sacarán de esta solución y sin qui- 
tarle el IíquicTo adherido se  dejarán secar por 2'4 horas a la 
temperatura ordinaria. Después se enjuagarhn con agua tibia 
y se  secarán. 

La superficie de las piezas ensayaaas no deberá presentar 
sefiales de corrosión. 

El cuero de los zapatos de seguridad deberá cumplir con 
los requisitos que se  estipulan para los protectores E - b - 3. 

SUGJ3RENCIAS.- Se aceptarán los que cumplan con las 
características y pruebas estipuladas. 

Se sugiere que la Empresa adquiera esta protección y los 
venda a su personal descqntando su valor por mensualid&d'es. 

G - 3 - e. - Botas impermeables 

CARACTERISTICAS 

- deben ser de g.oma o neopr8n; 

-' deben ser ,de caña larga (36 cm.); 

- deben tener la punta reforzada; 

- las uniones de las piezas que la forman deben llevar 
sobrecubierta vulcanizada; 

- 'deben tener la suela rugosa y dar el máximo de. adhe- 
rencia; 

- deben llevar refuerzo en la parte superior de la caiia; 

- deben tener forro interior de franela. 

USO. -Para el personal que desarrolla faenas en supeifi- 
cies húmedas. 

CONSERVACION. -El usuario las mantendrá limpias y 
secas, espolvoreadas con talco, mientras no están en uso. 

Las mantendrá en lugar fresco y seco, sin doblarlas ni car- 
garlas con ningún material, a fin de evitar grietas y resquebra- 
j adura~ .  Dará cuenta inmediata de  cualquier falla o picadura al 
Encargado de Seguridad. 



CALIDAD Y PILUEBAS. - Las botas de goma serán so- 
metidas a las siguientes pruebas: 

De pinchadura a la goma; de efecto de la pinchadura; de 
resistencia a la tracción; (según se estipula para los protecto- 
res E - b - 8), y las pruebas para: ácidos, álcalis y disolventes 
orgánicos, según se establece para el protector A - 2 - f. 

STJGERENCIAS. - Se reconiiendan aqi~ellas que refinan 
las caracteristicas y resistan las pruebas especificadas de en- 
tre las que se presenten a propuestas. 

G - 3 - f. - Botas do cuero especiales para personal 
transanílino 

CARACTERISTICAS 

- debon reunir las mismas características de las botas 
de media caña tipo militar. 

En lo posible, llevarán puntera metálica interior. 

VSO. - De uso excIusivo del personal de los FF. CC. Trans- 
andinos que deba realizar faenas a la intemperie. 

CONSERVACION. - Siendo de uso personal, el usuario 
las mantendrá, en perfecto estado de conservacibn, debiendo 
engrasarlas con grasa de ribonada, a lo menos una vez por se 
mana. 

En caso de falla o deterioro, dará cuenta al Encargado. 

CALIDAD Y PRUEBAS. - La puntilla se someterá a las 
pruebas especificadas para los zapatos de seguridad con puntí- 
Ila metálica (G - 2 - d ) .  

SUGERENCIAS. - Se recomiendan las que produce la 
Fábrica de Vestuario y Equipo del Ejército, para unidades 
militares andinas. 

G - 3 - g. -Medias de Inna para persoiinl traiisandino 

CARACTERISTICAS 

- deben ser de lana, gruesas y de tejido apretado: 

- deben ser totaImente de color gris; 

- deben llevar refuerzo en la punta y talón; 

- la  parte superior de la caha debe terminar en un teji- 
do elástico; 

- deben ser comodas y anatómicas; 

- no deben ser ásperas. 



USO. - Exclusivo para personal transandino que trabaja 
a la intemperie. 

CONSERVACION. - Serán de uso personal; el usuario las 
mantendrá limpias y en buen estado. 

Dar& cuenta al Encargado de cualquier falla o deterioro 
para su reemplazo. 

CALIDAD Y PRUEBAS. - Se someteran a inspecciún mi- 
nuciosa con respecto al hilado ide la lana, trama y urdiembre. 

SUGEKENCIAS. -- Se recomiendan las de mejor calidad, 
~ U F :  cumplan con las características estipuladas. 

H. - PROTECTORES ACCESORIOS 
H - 1. - Hombreras 

DEFINICION. -- Protectores del hombro que lo cubren 
parcialmente. 

- deben ser anatómicas y livianas y podrán ser usadas en 
cualquiera de los hombros; 

- deben llevar cuero de descarne por abajo y cuero cur- 
tido al  cromo o suela por l a  superficie de trabajo; 

- serán cosidas a su alrededor con pitilla encerada; 

- 1Ievarán en su interior un acolchamiento d'e algodón o 
lana o cualquier otro material que resista compresión sin de- 
formarse; 

- llevarán correa ajustable en cada extremo, que permita 
terciarla bajo l a  axila del hombro contrario. 

USO. -Para todo el personal que deba hombrear materia- 
les rígidos. 

CONSERVACI0N.- Serán de uso personal S el usuario 
las mantendrá en las mejores condiciones de trabajo y aseo. 

Dará cuenta al Encargado en caso de falla o deterioro pa- 
r a  SLI reparación o reemplazo. 

CALIDAD Y PR.UEBAS. - Se someterán a inspección mi- 
nuciosa, especialmente el ac.olchamiento y calidad de los mate- 
riales empleados. 

SUGERENCIAS. - Se recomiendan las que reúnan las 
características estipuladas y de mejor calidad que se presenten 
a propuestas. 



DEFINICION. - Equipo de suela compuesto de un cintu- 
r6n y 'accesorios. 

CARACTERISTICAS 

- el todo debe ser liviano, confeccionado de suela de la 
mejor calidad; 

- tendrán 8 cm. de ancho y 6 mm. de espesor homogt5neo; 

- el cinturón llevará dos hebillas de acero cadmiado con 
sus correspondientes pasadores; 

- las hebillas irán cosidas al  cinturón a mano y con piti- 
lla encerada; 

- los accesorios metálicos no deberán quedar en contacto 
directo con el cuerpo del usuario; 

- el agregado para sujetarse al poste ir& firmemente co- 
sido en un extremo al costado del cinturón; 

- el otro extremo llevará ojetillos para abrochar en la 
hebilla lateral que irá cosida firmemente en el lado opuesto del 
cinturón, con respecto a l  extremo del agregado que va cosido; 

- el agregado tendrá un largo de 1,90 m. como mínimo. 

USO.-De uso de todo el personal que trabaje en líneas 
aéreas o faenas similares. 

CONSERVACION. - Serán de uso personal; 

- el usuario al tBrmino de cada jornada lo inspeccionará. 
minuciosamente por ambos lados para ubicar posibles cortes o 
arañazos; 

- inspeccionará sujeción y hebillas para asegurarse que 
están en perfectas condiciones de trabajo; 

- los mantenclrá en condiciones óptimas de aseo y efecti- 
vidad; 

- dará cuenta inmediata al  Encargado de cualquier cl'es- 
perfecto o deterioro que descubra en este protector, para su re- 
paración o reemplazo; 

- después de revisarlo, a l  ténnino de cada jornada el 
usuario lo enrollará sin presionarlo, y lo guardará en un lugar 
seco. 



CAL1I)AD Y YKUli:RAS.-Cada parte del equipo deberá 
tener una resistencia a la ruptura de por lo menos 1.150 kgs. 

SUGEBENCIAS. - Se recomiendan los cinturones de se- 
guridad que cumplan con las características y pruebas estipu- 
ladas anterioiSinente. 

OBSER,V.2CIOS. - Se han descrito los cinturones de se- 
guridad confeccionados en suela por ser los únicos que se pro- 
diicen en el país. 

Existen otros confeccionados en telas de algodón, de pro- 
cedencia extranjera, que no se describen, considerando las di- 
ficultades de importación. 

E n  caso de ser posible su adquisición, se recomiendan los 
tipos "M - 60,l.'' o "M - 602." de Gardwell, Prod. U. S. A. o si- 
milares. 



T A B L A  1 

ERIPLEO DE LOS PROTECTORES SEGUN SU MATIZ 

MATIZ 1 I N D I C A C I O N E S :  

1 - 1,5 - 2 

3 

1 - 5  

6 

8 

10 - 11 

12 

14 

Protección contra lun~inosidad del sol (ante- 
ojos de calle) 

Protección contra reflejos o luz reflejada; sol- 
dadura por puntos y soldadura fuerte 

Cortes livianos y llama de acctileno 

Soldadura general con acetileno; para ayudan- 
tes de soldador o para montaje durante la  
soldadura al arco 

Trabajo pesado de soldadura o corte con aceti- 
leno, o soldadura muy liviana a l  arco 

Soldadura a l  arco hasta 250 amperes 

Soldadura a l  arco a más de 250 - 300 amperes; 
soldadura con hidrógeno atomizado 

Soldadura a l  arco de gran amperaje, o cuando 
se emplean carbones 

- 
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T A B L A  V 

DIMENSIONES DE LOS TAMAÜOS USUALES DIMENSIONES EN mm. 

l l 
DE LOS GUANTES DE ASBESTO 1 Pequeños Medianos Grandes 

I l l 
Largo total desde l a  punta del 

dedo cordial a l  borde del 
puño : 

Largo desde la  punta del dedo 
cordial hasta el comienzo 
del puño . . . . . . . . . . . .  

Largo del puño: 

1. - . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  
2. - . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

3 . - .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ancho ue la  palma, en la  bi- 

furcación del pulgar . . . .  
Ancho de l a  abertura en el ex- 

1 tremo del puño: 

1. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Largo del pulgar . . . . . . . .  

Largo desde la punta dedo ín- 
dice hasta la base del pul- 
gar  . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1 

l 
l 

i 
1 

I 
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